
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 353¡2013 
á, 13 de jtmio de 2013 

El oficio de Secretaria GeHera l O f. N" 609/2012 de fecha U rfe abril de 2012, rC'cibido L'JI 
UC'ntanilla del Co11cejo Municipal el 24 de abril del 2012, en el cual el lng. Pcrcy Fernríndez 
A11ez, Alcalrfc Municipal rfice: "En atención nl Art. 44 nun1eml 18 de la Ley de 
Municipalidades N° 2028, remito przm co11sídcmción y aprobació11 del Concejo Municipal, el 
f{EGLAMENTO ESPECÍFICO DE ASIGNACIÓN, USO, MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. Dicho proyecto llll sido 
elaborado por In Dirección de Organización, Métodos y Tecnologín en coordinación con la 
Oficialía Mayor de Administración y Finanzas. 

CONSIDERANDO: 

Que, se enwentm la ComtLHicación I11temn OMT N° 016/2012 rfc fcclu1 08 de febrero de 
2012, donde la lng. Snmirn Lil1i11 E id - DirC'ctom de Orga11i::.ación, Alétodo Tcrnologín, rc111itc 
al Oficial Mayor de Administración y Fi1u111211s el REGLAMENTO ESPECÍFICO DE 
ASIGNACIÓN, USO, MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y CONSUA-10 DE 
COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, para su correspondiente re111isión a In Máxima Autoridad 
EjecutÍNT; y posterior em'iÓ al !-lonomblc Concejo Mu11icipal, para Sil a probación 
COI'Yf'Sp011dicn te. 

Que, cursa CJ. N° 82/2012 de j(.·cha 05 de abril de 2012 donde el Oficio/ Mayor de 
Ad111inistración y Fim1nzr1s- Manuel Pablo Mcdina Antezana y ln Abog. f11és Rodríguez 
Encinas -Jefe AdniiJListraticiO Legal- OMA F' , remifCil a Secretoria Geneml el REGLAMENTO 
ESPECÍFICO DE ASIGNACIÓN, USO, MANTENIMTENTO DE VEHÍCULOS Y 
CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, el mal debe ser re111itido al honoml1le 
nlcaldr nuuJicipal pnm su respectic>o e1mío al Collccjo Mullicipal quifn debe considerar y 
aprobar el 111cncio111zrlo reglmnento. 

Que, el luforme Secretaria de Asuutos ]uridicos N° 109/2012 de fechn 17 de abril de 2.012 

clnhomdo por la Abog. Knren Amncibia Solares, jefe del Departamento de Desarrollo 
Nor111ati1'o, el cual seliala en su parte conclusim lo siguiente: Que rel 'isndo el cada 11110 de los 
artículos y capítulos del supm citado Rcglrmwnto, se concluye que el 111ismo cu111ple con todas 
las especificaciones técnims necesarias pam su aplicación, mns ouJ tomando en cuenta que cada 
rcglrullrn to tiene su tccuicis 1110 y pccul ia ndrzdes propios de la· 111ctodologín empleada, sin dejar 
de Indo In parte legal que con;untamcnte el aspecto técnico jomu1 1111 cuerpo norml1fiuo 
legallllentc nplim/1/e y en c'irtud n lo nuzmfestado, C'n cl ncrípite precedente y l'll atcllcióll a los 
nntcccdcntes expuestos cr1 elúltíll!o nwílisis rellliz 11do al Proyecto de T\cglmnento presen tado, se 
concluye que las ohscn'rlcúmcs propuestas por rsta Secretnrúz, lwn sido incorpomdr1s al 
dowmento enriqueciendo el texto tanto de forma co111o de fondo, tsto con el fill de e·uitor 
illcOm'enielltes en Sil aplicrzció!l. E11 collsccuencia se reco111icnda proceder n su re111isión al H. 

Concejo Municipal pom su consideración y aplicación, prn'ÍO Visto BueJLO de la Mrixinu1 
Autoridad Ejecutim . 

Que, el presente REGLAMENTO ESPECÍFICO DE ASIGNACIÓN, USO, 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ Dj1ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

LA SJERRA, tiene como Objeti7'0 Gcucml: regular ln nsignnción, uso adecuado, 
mauteni111icllfo prcz'cntivo y correctiuo, sah'ngwzrdn, registro y control de vehículos de 
propicdnd y responsnbilldnd del Gobicmo Autónomo tv1unicipnl de Snntn Cruz de In Sierm, nsí 
co111o tm11bié11 ln ndrninistmción, distribución y CO/ZS/.l/110 del co111bustible y lubricnutes. 

)' co1110 Objetiuos Específicos: 

a) Del i 111ita r lns responsnbil idndes, atribuciones y campe tencias, njáe ll te rz la rzsigunció11, 
uso, lllilllfeuimiento pre7'Cilli710 y corrccti7'0, salvagllarda, registro y control de 
velzículo, nsí como también la ndlllillistmcióll, distribución y COI!Sll//10 de combustible y 
lubriomtes; 

b) Colltar co11 normatim, r¡ue regule el uso racional de los ucllÍculos del Gobiemo 
Autóllomo !v17Lnicipal de Santa Cmz de la Sierrn, przm JlJI co!ltroll�(ecti<'O df estos; 

e) Nonnnr el uso de los vehículos iustitucionales, f11itaudo efuso pnm objetivos privndos o 
bcllljicio de pnrticulnres; 

d) Regular la dotación y consumo de combustibles y lubrimlltes, necesarios pam la 
mm•ilidad de los difcrelltes Pehículos del Gobienw Autóllomo i\1ullicipal de Snllta Cruz 
de la Sierra. 

e) Nor111ar el uso de <1clziculos, nsí como el co11Jbllstiblc y lubrimntes, co/l la finalidad de 
e<1itnr gastos y cargas dispendiosas nl Gobierno Autóno/1/o ,\11unicipnl df Santrz Cmz de 
la Sierra, en relación a este lema; 

j) Contar con normafiz'il y lineamientos necesarios pnra d nw/Ltenimienfo prfventic'O y 
correcti<1o de los uchículos del Gobicmo Autónolllo Municipal de Smlfa Cm: de ln 
Sifrra, CO/L el objctic>o de Garmztizar d Buen estado y funcionanzicnto df los mis/1/0S. 

Que, la Ley N° 2028 de MuHicipnlidndfs en Slt Artíwlo 44 nunJeralcs 18 y 29establece conw 
111111 de In ntribuciones del Almlde Muniápnl "Elnborar y nplicar los reglamentos específicos 
pnm illlplalltnr e institucionalizar los procesos de Administración y de Control 
Guhcrnil/1/entales, e¡¡ el lllilrco de las nor/1/as básicas respectit,as" con1o tn/1/bién elaborar 
JV!rnwnlcs de orgnlliz:nción, fllnciones, procedilllientos y orgalligm/1/a, pam s11 aprobación por el 
Concejo; por consiguiente d Conceio Municipal de confor/1/idnd co1 z lo estnhlecido en el 
Articulo 12 nunzcrnl 4 tiene In facultad de considerar el mencionado Reglrunento n los fillcs de 
ley, cuya disposición es concordrznte con las ntrilmcioncs establecidas en el Artículo 5 inciso i) 
del Regln/1/cnto lntfrno del Con(('jo tv1unicipnl. 

Que, el Artículo 3'' pnrrígrnfiJ 1) del Decreto Suprc/1/o N'' 23318-A - Reglamento de la 
l�csponsnbilidnd por la Función Pzíblicn establece r¡uc, el sen1idor publico tiene el deber de 
desempc!Úir SllS funciones con {:ficncia, ecoJLO//IÍ/1, eficiencia, tmns¡mrencia y licitud. Su 
íncun!pli111iezzlo gcnem responsabilidades jurídicas. 

Que, de confor/1/idad ni artículo 28-b) de la Ley N° 1178- SAFCO y artíwlo 4-g) de la Ley 
,\/0 2341 del Proccdillliento Adnzinistrati7'0, relatiz,os al Principio de Legalidad y Presunción de 
Legitimidad y Prillcipio de Bue/la Fe; se presu/1/e In licitud de las actividades realizadas por los 
sernídorcs plÍblicos municipales que pnrticiparon del preseute trál/lite, así conw su correcto y 
ético actuar; mientms 110 se demuestre lo contrarío en dcclnración judicial expresa. 

POR TANTO: 

El H. Concejo !vlu11icipal de Santa Cm::. de lrz Sierm, de conforl7lidad n lo establecido en lrz 
Constitución Política del Estado, In Ley N'' 2028 de Municipalidades, ln Ley N'' 031 Mnrco de 
AuloJLOJJJit7s y Dcsccntralízrzción y dc111ás nonnas legales t'igenfes, e11 uso de sus lcgítimns 
rrtrilJftCÚJ/Les dictn la presente: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E S O L U C I Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el REGLAMENTO ESPECÍFICO DE ASIGNACIÓN, 
USO, MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA, n los fines de su iwpla11tnción conforme nln normntá>a legnl nplicnblc. 

Articulo Segundo.- Se deroga la Resolución Mu11iciprzl N° 059/01, de fecha 21 de agosto del 
2001, ell su artículo primero illciso e) rfonrfe aprueba el Reglamento rfe Uso de Vehículos 
Oficiales. 

Artículo Tercero.- El Ejeclltivo Municipal quedn encargado rfe In ejecución y cumplimiento de 
la presente Resolución. 

Sr. 
e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sm. ounsterio 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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PÁGINA I DE  IV 1 SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
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TÍTULO l. 

DI RECCIÓN D E  CONTRATACIO N E S  

REGLAM ENTO E S P EC Í F ICO PARA L A  AS IGNACIÓ N ,  ' 

U S O, MANTE N I M I E NTO D E  V E HÍC U LOS Y C O N S U M O  
D E  COMBUSTI BLE Y LUBRICANTES 
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REGLAMENTO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNA CIÓN, USO, MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES EN EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

TÍTULO 1 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 
CA RA CTERÍSTICAS, OBJETIVO GENERAL Y ESPECÍFICOS 

Artículo 1. (CARA CTERÍSTICAS GENERALES). 

Lo presen te norm o tivo, encuen tro su fundamento en los siguientes ospectos: 

o) En el oi1o 2001, mediante Resolución Municipal Nº 059/01 de fecha 21 de agosto del 
2001, se aprueba el Reglamen to Específico de Uso de Veh ículos del Cobiemo 
AuLónomo Mun icipal  de Santa Cruz de la Sierra, documento que a la fecha se 

encuentra obsoleto y desactuolizado; 

IJ) El Cohierno Autónomo Municipal de San ta Cruz de la Sierra, no cuenta con uno 
normativa octua lizada, que regule la asignación, uso, mantenimien to preventivo y 
correcUvo; así como la asignación y consumo de combustible y lubricon tes de los 
vehículos de propiedod del Gobierno A u tónomo Municipal  de Santa Cruz de la Sierra. 

Por lo onleriormcnle ex1westo. se actualiza el presenLe documento, que consto de VIII 
Títulos y 41 Artíwlos, que enumeran las Normas Lego/es, Técn icas y Procedimien tos 
rclotivos ni uso, monlenimienlo, control y snlvaguorda de veh ículos de propiedod del 

Gobierno Autónomo Municipal  de San ta Cruz de lo Sierra, así como también, la 
ast�qnación y consumo de com bustible y lubricantes que se u tiliza para los veh ículos. 

Artículo 2. (OBJETIVO GENERAL DEL REGLAMENTO). 

El objeUvo del presente Reglamento es regular lo osignacíón, uso adecuado, 
manten im ien to preventivo y correctivo, so lvag u arda, registro y control de \'eh ículos de 
propiedad y responsabilidad del Gobierno Autónomo Municipal de Santo Cruz de lo 
Sierro, así como también la administración, distribución y consumo del combustible y 
lubricontes. 

Este clown¡ento es controlado por el GoiJiemo Autónomo Municipal ele Santa Cruz de la Sierra· su modificAción se encuent1a 
regulada segun pwced11mentos miemos y su VIgenCia es vallda al momento de su aprobación. 
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Artículo 3. (OBJETI VOS ESPECÍFICOS). 

a) Delimite n- los responsobilidodes, otribuciones y competencios, referente o lo 
osignoción, uso, monten/miento preventivo y correctivo, solvoguardo, registro y 
con/ rol de l'ehículo, así como tombién lo odministracíón, distribución y consumo de 
comiJustibles y lubricontes; 

b) Contar con normativo, que regule el uso racional de los vehículos del Gobierno 
;lulónomo Municipal de Santo Cruz de la Sierra, para un control efectivo de estos; 

e) Normor el uso de los vehículos institucionales, evitando el uso poro objetivos privados 
o beneficio de particulares; 

d) Regular la dotación y consumo de combustibles y lubricantes, necesarios poro la 
movilidad de los diferentes vehículos del Gobierno Autónomo Municipal de Santo Cruz 
de lo Sierro; 

e) Nomwr el uso de vehículos, así como el de combustibles y lubricantes, con lo finalidad 
de eviLor yosLos y coryos dispendiosas al Gobierno Autónomo Municipol de Sonw 

Cruz de lo Sierro, en relación a este temo; 
f) Cantor con normativa y lineamientos necesarios para el mantenimiento preventivo y 

correcLivo de los vehículos del Gobierno Autónomo Municipal de Santo Cruz de lo 

Sierra, con el objetivo de garantizar el buen estado y funcionamiento de los mismos. 

CA PÍTULO 11 
MARCO LEGA L  

Artíwlo 4. (MARCO LEGAL). 

t:l presente Reglamento, se en morca en los siguientes normas legales vigentes.-
• Constitución Política del Estado, promulgada en fecha 7 de febrero del 0110 2009; 
• Ley N9 2028 de f'v!unicipolidodes, oprobodo en fecho 28 de octubre de 1999; 
• l.ey N9 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de fecha 20 de julio 

ele/ cu'io 1990 y sus Decretos Reglamentarios No 23318-A, de Responsabilidad por 
lo Funcic!n Ptí!Jiico; 

• Decreto Supremo N9 0181 del28 de junio del2009, vigente o partir dc/15 de julio 
de 2009, 

• 

• 

l.ey Nº 001 del 31 ele marzo del 2010, ele Lucho Contro lo Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas "Maree/o Quirogo Suntu 
Cru:�. "; 
Ley No 031 de 19 de julio de 2010, Marco de Autonomías y Descentrolizocíón 
"Andrés lbá!'icz"; 

- �-:.-·=-�- H-=;•_..,-_ 

Este documento es controlaclo por el GoiJ,erno Autónomo Munrcipal de Santa Cruz de la Srerra su modificación se encuentra 
regu/a<la según ¡J,oceclrr111entos in/t:lllOS y s r vrgencia es valrda al momento de su aprobación 
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• Ley N º  234 1  de Procedimien to Administrativo, de fecha 23 de abril de 2 002, 

• Resolución CGR- 1/0 70/2000, de enero de 200t Normos Básicos de Con trol 
In temo rela t ivos a los Sistemos de A dm in istroción Guberno men tol; 

• Reso lución CCR - 1/1 73/2002, de 3 1  de octubre de 2002; 
• Resolución M u n icipal No 22 7/2 009, de fecho 02 de ju lio de 2009; 
• /?eso l ución A dm i n istro tivo N o  853/201 O, de fecha 8 de diciembre de 2 0 1 0; 
• Resolución Min isterio/ N °58, de fecha 1 2  de abril de 20 1 0. 
• Ordenonzo M u n icipal  Nº 03 7/2001,  de fecha 05 de junio de 2001;  y 
• Resolución Municipal Nº 260/2009. 

TÍTULO 11 
DE LAS DEFINICIONES, ÁMBITO DE APLICACIÓN, REVISIÓN, A CTUALIZA CIÓN, 

DIFUSIÓN PREVISIÓN Y FISCALIZA CIÓN 

CA PÍTULO 1 
DEFINICIONES Y ÁMBITO DE A PLICA CIÓN 

A rtículo 5. (DEFINICIONES). 

Para los efectos del presen te Reglamento se entenderá por. 

• A utoridad Municipal. Servidor Público Municipo/, A utoridod Legis/o tivo y 

Ejecu tivo, de acuerdo o lo Estructuro Organizacional  oficio/, del Gobierno 
A u tónomo Municipal, pudiendo ser: Concejal, Alcalde, Oficial Mayor, Secretario o 
Director. 

• 

• 

• 

• 

Servidor Público Municipal. Personal del Gobierno A utónomo Mun icipal, 
Uuncionarios permanen tes. 
Ingreso de Vehículo. Es el ingreso por primera vez, del veh ículo a l  Gobierno 
A u Lónomo Mu n icipo l de Santa Cruz de la  Sierra, adquirido medion te un proceso 
de con tra tación establecido en la norma vigente, o a través de donaciones. 
Bitácora de Con trol Odométrico. Documento administroL ivo, llenado de formo 
diaria, por el servidor público municipal autorizado, para el uso de un vehículo, 
donde queda registrado, la fecha, kilometraje, combustible y desperfectos que 
p u edon surgi1� referen tes al  vehículo que tiene bajo su responsobilidad. 
Cuadro de Relación Física - Técnica. Instrumento Técnico administrativo, 
median te el cual el Departamento de Servicios Genera les, optim iza y regulo lo 
entrega de combust ibles y jo lubricantes en relación al uso del veh ículo. 

Este documento es collfrolado po1 el Gob1emo Autónomo Mumópal de Santa Cruz de la Sierra . su modificact6n se encuentra 
regularla seg1in IJIOcedllnientos internos y su vtgencta es valida al momento de su aprobactón. 
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DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 

• Vías en una Comun icación Interna. Canal de comunicación formal, para lo 
uuLorízación, insto urodo, en el Gobierno A u tónomo Municipal de Santo Cruz de lo 
Sierra, de ocuerdo a Ley y normas in ternas vigentes. 

• Mantenimiento Preventivo. Es el conjunto de operaciones y cwdados 
necesorios� que se reo /izo de forma periódica a los vehículos de propiedad del 
Gobierno A u tónomo fv!un icipol de Santo Cruz de la Sierra, con el fin de evitar q ue 
ojecL e  el buen funcionamiento del vehículo, o fo llas mecán icas que  se troduzcon 
en sin iestros. 

• Mantenimien to correctivo. Es el conjunto de operaciones y cu idados, que se le 
realiza o un l'ehículo de propiedad del Gobierno A utónomo Municipal de Sa n to 
Cruz de la Sierro, con el objetivo de corregir fallas mecán icas existentes en éstos; 

• Revisión Técnica Vel!icular. Operaciones destinadas a reducir las fa llas 
mecán icas a tra vés de la verificación y evaluación del estodo técnico de los 
vehículos, con el objeto de me;orar  la seguridad vial, me;orar la capacidad de 
opemción del vehículo y reducir las emisiones con tarn inantes. 

Artículo 6. (ÁMBITO DE A PLICA CIÓN) . 

Los Otsposiciones con ten idas en el presente Reglamento, serán op!icadas 
obligatoriamente o todo el Gobierno A u tónomo Municipal de San ta Cruz de la Sierra, 
compuesto por: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Concejo Mun icipal; 
Un idades Organi1..ocionales del Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz; 
Sub-A lcaldías; 
Redes de So /ud Metropolitanos; 
1-fospitoles Mun icipo les, 
Servicios de Educación; 
Un idades Desconcen trados . 

Los sen,idures públicos mun icipa les que desarrollen funciones en las diferentes 
dependencias nom bradas a n teriormen te que tengan asignado un  vehícu lo del Gobierno 
A u tónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, o tengan a su cargo o custodia a lgún de 
ellos, Lomornn responsabilidad por el uso, montenimiento y sa lvaguarda de los vehícu los. 

Este riocu1116!lto es controlado po1 el  GoiJI611IO A utónomo Mumcipal de Santa Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra 
¡egulacla según pwceclumentos miemos y su v1gencia es valida al momento de su aprobación 
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REGLA M E NTO ESPEC ÍF ICO PARA LA AS IGNAC I Ó N ,  
USO, MANTE N I M I ENTO DE VEHÍC ULOS Y CONSUMO 

DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 

CAPÍTULO 11 
REVISIÓN, A CTUALIZA CIÓN Y DIFUSIÓN 

Artíwlo 7. (REVISIÓN Y A CTUALIZA CIÓN). 

1 

El presen te Reglamento podrá ser revisado, actualizado y modificado, cuando: 

-- - -- · - ---- -·-

Febrero/ 20 12  

a) Existon cambios, modificaciones y actualizacion es a las Disposiciones Legales, 
que normen el uso, mantenimiento y salvaguarda de los bienes; o existan 
disposiciones especlflcos sobre veh tculos, asignación o consumo de combustibles y 
lubrican tes; 

LJ) Se produzcan combios y modificaciones, de orden adminis trativo, que ocaswnen 
lo n ecesido d de odecuor el  Reglamen to. 

En codo uno de los situaciones, la Dirección de Contra taciones, a través de los 
Deporto men tos de: Bienes Pa trimon ia les y Servicios Generales, deberá coordinar los 
modificaciones correspondientes, con lo Dirección de Orgon ización, f\.·1étodos y 
Tecnolug ío, paro c1 ue se p rocedo o la actualización y modificación respectivo . 

Uno vez reo li?.odos los modificaciones y actualizaciones correspondientes, el Reglamen to 
octua lizodo, deberá ser enviodo para aprobación de la Máxima Autoridad Ejecutivo y 
Concejo Mun icipal. 

Artículo 8. (DIFUSIÓN) 

Lo difusión del reglomento oproboclo por las instancias correspondientes,· paro su 
ap licación, sercí efectuado por la Dirección de Organización, Métodos y Tecnologío. 

Artículo 9. (PREVISIÓN) 

CA PÍTULO lll 
DE LA PREVISIÓN Y FISCALIZA CIÓN 

En coso de presento rse omisiones, contradicciones y jo diferencias en la in terpretación 
del presente Reglomento, estas serán solucionadas en los a lcances y previsiones de las 
Normos /Jásícos del Sistemo de Administración de Bienes y Servicios vigentes. 

Este documento es controlado por el Go/Jterno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra 
regulada segtin procedimientos intet nos y su vigencia es válida al momento de su aprobactón 
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Los DeportomenLos de Bienes Patrimon iales y Servicios Generales, dependientes de lo 
Dirección de Contra taciones de la Oficialía Mayor de A dm in istración y Finanzas: serán 
los responso bles ele venjlcor el grodo ele cumplimiento y oplicoción del presen te  
Reglo mento. 

TÍTULO JI/ 
DE L OS RESPONSABLES Y RESPONSABILIDADES 

A rtículo 1 1. (RESPONSABLES). 

CAPÍTULO 1 
RESPONSABLES 

Los responsables de las actividades emergentes de fa asignacwn de vehíwlo, 
mantenimiento, sal\'ogtwrdn, registro y control de uso de vehículos, así como In 
odministración, distribución de combustible y lubricantes, son .  

1 )  Los Servidores Públicos Mun icipo les con registro de  osignoción en  el Sistemo 
Informático a cargo del Departamento de Bienes Patrimon iales; 

2) Funcionemos del Departamento de Servicios Generales; 
3) Funcionarios del Departamento de Bienes Patrimoniales. 

CAPÍTULO ll 
RESPONSABILIDADES 

Artíwlo .1 2. (RESPONSABILIDADES). 

/. Los Servidores Públicos Municipales que tienen asignado un vehículo, serán 
responsables por: 

• CusL Odior y mantener en buen funcionomienLO el vehículo asignado; 
• Conducir, respetando las normas, reglas de tránsito y de séialización en /a ciudad; 
• Man tener el vehículo limpio, además de verificar los n iveles de gasolina, agua, 

botería, o ire de las llantas y otros aspectos relacionados con el buen 
fu ncio n a m iento del mismo; dura n te el tiempo que estu viere asignado; 

• Cumplir con el mantenim iento preventivo del veh ículo a su cargo; 
• Prcsen tor los solicitudes de mantenimiento correctivo del vehículo, al 

Deporto men to de Servicios Generales1 por las vías correspondientes; 

Este documento es controlado por el Gol)lerno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra su modificación se encuentra 
regulada según p10cedin11entos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobación 
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• Con tar con la documentación vigen te al día, referida a la licencia de conducir; 
• !?enlizar fa inspección técnica y otros especificados en el artículo 14 del presente 

reyfomenw, de ocuerdo o los periodos correspondien tes; 
• Efectuar las actividades correspondientes, para que previo a l  mantenimiento 

co rrecL ivo del veh ícu lo, el Cen t ro Mu n icipa l de Revisión Técn ico \ieh iculor, u lJ icodo 

en lo Dirección de Medio A m bien te, realice el diagnóstico técn ico -mecán ico; 
• Presen to r el Reporte de Revisión Técn ica Vehiculor, odjunto a las Solicitudes de 

Mon Len imiento Correctivo del vehículo, enviadas al Deportamento de Servicios 
Genera les, por /as vías correspondientes. 

11. Funcionarios Púhlicos dependientes del Departamento de Servicios Genera les, 
tenduín  lo responsabilidod de: 

• Supervisar, fiscalizar, controlar fas actividades emergentes de fa administración de 
Combustible y Lubrican tes para todo veh ículo de propiedod del Gobierno 
A u Lónomo 1'v1unicipol  de Son Lo Cruz de la Sierra; 

• Reafizor las actividades correspondientes para el Man ten imien to Preventivo; 
• Supervisor y con tro lor el montenimiento preven tivo y correctivo o todos los 

vehícu los que son de propiedad del Gobierno A u tónomo Municipal de San to Cruz 
de lo Sierro. 

l/1. Funcionarios Príblicos dependientes del Departamento de Bien es 
Potrimoniales, será n responso bies de.· 

• l?egistrar el in,c;reso del vehículo en los archivos y sistema  informá tico de uctil'Os 
fijos correspondien Le  del Gobierno Autónomo Municipal de Santo Cruz de la Sierro; 

• Asignar o transferir, en el Sistema Informático de activos fijos, el vehícu lo al  
servidor pt íblico mun icipal, que será responsable del uso y custodia de ésLe. En el  
sistema informá tico de activos fijos se registrarán los dotas, cnracterísticos del 
vehícu lo, o sí como también datos propios del funcionario asignodo al vehículo; 

• AcLuolizor info rmoción permanen temente, referente a l  veh ículo y responsable de 

éste, en el sistemo; 
• A u torizar el in icio de las gestiones correspondien tes, referentes a la obtención de 

placas de circuloción; 
• Realizar las gestiones correspondien tes, referente a pólizos de seguro, Inspección 

Técn ico Veh iculor, Seguro ObligoLo rio de A ccidente de Tránsito (SOA T), y otros 
imprescindi!J ies poro la circuloción de los vehícu los de propiedad del Gobierno 
A u tónomo Mun íctpal de San to  Cruz de la Sierra, cuando se requiera; 

Este clocumento es controlado p01 el Gob1erno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra 
regulada segtin procedin11entos inteuws y su vigencia es valida al momento de su aprobación. 
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DE COM BUSTI BLE Y LUBRICANTES 

• Custodiar la documentación original de los vehículos, entregada al Departamento. 

TÍTULO IV  
DE LOS VEHÍCULOS 

CAPÍTULO 1 
CLASIFICA CIÓN DE L OS VEHÍCULOS Y REQUISITOS PARA CIRCULA CIÓN 

Artículo 13. (CLASIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS Y O TRAS MA Q UINARIAS A 
MOTOR). 

Paro efectos del presente l�eglamento, se entenderá por vehículos a los siguien tes bienes 
que in tegra n  el parque veh icular, de propiedad del Gobierno A utónomo Municipal de 
San ta Cruz de la Sierro: 

1. MÁQUINAS MENORES, A CCESORIOS Y OTROS {Cilindrada 2 0  ce. Hasta 500 ce.), 
comprendido por: motosierras desmalezadoros, pododoras, motobombos, 
motocicletas, cuadratrac; 

2. EQUIPOS LIVIANOS {Cilindrada 800 ce. Hasta 3999 ce.), siendo estos: 
A u tomóviles, A u tomóviles 4x4, camionetas, ambulancias, vagonetas, entre otros; 

3. EQ UIPO PESAD O  {Cilindrada 4000 ce. a más), comprende retroexcavadoras, 
com iones volquetas, cam iones cisternas, camiones receptores de basuro, orugus� 
motoniveladoras, palas corgadoras, entre otros. 

Artículo 14. (REQUISITOS PA RA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULO). 

Un veh ículo de propiedod del Gobierno A u tónomo Municipal de Santa Cruz de lo Sierro, 
poro ser puesto en circulación y utilizado por un servidor público m u n icipol  outorizodo, 
deberá. 

a) Tener el Derecho Propietario, a nombre del Gob ierno A u tónomo Municipal de 
San to Cruz de la Sierra; 

b) Llevar logotipo del Gob ierno Autónomo Municipal  de Son to Cruz de la Sierro, 
ubicodo en las puertos laterales a n ivel del conductor. Por motivos de seguridad, 
se excepLuorcín llevar logotipos mencionados a veh ícu los asignodos o las 
A u toridades Legislativas y Ejecutivas Competen tes; 

e) Can tor con vif'íeta del Seguro Obligatorio de Accidente de Tránsito (SOA T}, 

-

Este documento es controlado pot el Go1J1emo Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra: su modificación se encuentra 
regulacla seglin procecl1111tentos Internos y su vigencta es valida al momento de su aprobación 
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DE COMBUSTIBLE Y LU BRICANTES 

d) Llevar e l  Certifiw clo y lo  Viiieto de Revisión Técn ico \lehicu/or, o torgodo por e l  

Cc l l tro Municipol  de Hevisión Técn ico Veh icu !m� de acuerdo o procedim ien tos 

está ndar de verifica ción 

Asim ismo, el servidor p lÍblico m un icipal responsable del veh ículo, deberá tener consigo, 
lo sigu iente documenta ción : 

e) Licencia de con ducir; 

[) Fotocopia del Carnet de Propiedad del vehículo; 
g) Registro de uso del veh ículo y consumo del combustible, implemen todo y 

con trolado por el Departamento de Servicios Genera les. 

CAPÍTULO 11 
ASIGNA CIÓN, SOLICITUD, FORMULARIO Y TIPO DE USO DE VEHÍCULO 

Artículo 1 5. (ASIGNA CIÓN DE VEHÍCULO). 

El ingreso de un veh ículo por primero y ún ico vez a l  Gobierno A u tónomo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, deberá ser registrado en el Sistema Informático de activo fijo, y 
quedará bajo responsabilidad del Departamento de Bienes Patrimonia les dependiente 
de lo Dirección de Con tro tociones; mientras es asignado a un servidor pl Íblico mun icipal 
correspondiente. 

Lo asignación in icwl en el sistema informático de activo fijo, después de que el veh ículo 
es ingresado por primera y ún ica vez como activo fijo a l  Gobierno A u tónomo Municipol 
de Sonto Cruz ele la Sierra, será rea lizada a nombre del servidor público mun icipal, que 
solicitó el vehículo, posteriormente y de acuerdo a la necesidad de la un idad, este 
servidor pl Íblico trnnsferirá el veh ícu lo, median te Acta de Transferencia, al servidor 

p t íh lico municipal o u torizoclo, que horá uso del veh ícu lo. 

Los osignaciones de veh ícu los ser(Jn reolizoclos medion te A cto de Recepción o A cto de 

Transferencia, seg tín sea el coso, las m ismas que deberán ser a u torizadas por los 
Concejales, Oficia les Mayores, Secretorios, Directores de área o Sub A lcalde del área o 
D ist. rito correspondiente. 

Cl A cto ele Recepción, será utilizado cuando el vehícu lo ingrese por primera vez como 
octivo fijo o/ Gobierno A utónomo Municipa l  de Son to Cruz de lo Sierro. 

Este documento es contratado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra_ su modificación se encuentra 
regulacia segtin pmcecJII1Jientos miemos y su vigencia es válida al momento de su aprobación 
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1 DE COMBUSTI BLE Y LUBRICANTES 1 
El Acta de Transferencia, se u tilizará, cuando el servidor público m u n icipal  devuelvo el 
ocl ivo jijo (l 'ehículo), paro luego ser t ronsferido a otro servidor p lÍblico. 

No podrá ser asignado, más de un vehículo a un servidor público mun icipal, ba;o 
ninguno circunsto ncia, con lo  ji'nalidad de mantener In odecuada conservación, 
monten/mien to y so lvoguardo del vehículo; la asignación de vehículos deberá ser 
registrodo en el sistema informático de activo fijo. 

Artículo 1 6. (SOLICITUD DE USO DEL VEHÍCULO). 

Los servidores públicos m u n icipales que podrán solicitar veh ículos, serán exclusivamente 
las sig uientes o utoridades m u n icipales: 

a) Concejales; 
b) A lcalde Mun icipal; 
e) Oji'r.:ioles Moyores; 
d) Secretorios; 
e) Sub A leo /des; 

j) Administrodores de los Hospitales y Redes de Salud Metropolitana; 
g) Directores de Un idades Organ izacionales, 
11) Directores de Unidodes Desconcentrados. 

Los Con cejo /es, lo Máxima A u to ridad Ejecutiva, los Oficiales Mayores, Secretorios, Sub 
A lcaldes, A dmmistradores de los Hospitales y Redes de Salud Metropolitana, Directores 
de Un idades Organizacionales y Directores de Unidades Desconcentrodas, previo 
evaluación de las necesidodes y carga de trabajo, planificarán la solicitud de vehícu los. 

Asimismo, los Servidores públicos municipales que tengan asignado u n  vehícu lo, podrán 
ceder este  b ien a un t e rcero para su uso, mediante el Form ulario de A utorización de Uso 
de Vehículos o Form ulario de A utorización de Uso de Veh ículos por Emergencia, 
documento q u e  deberá estar anexado al Acta de Transferencia, donde se especijlcorá, el 
nombre del servidor p tíb lico m u n icipal que hará uso del activo fijo, de acuerdo a la 
designoción rea li :wda por la autoridad. 

El scn!fclor p tí iJ/ ¡co m wl ic1pol  o utorizodo, deberá usar el vehículo exclusivamente paro 
jlnes oficio /es y en los díos y horarios facultados, por el form ulorio correspondien te, 
segt ín  seo el tipo de uso del veh ículo, de acuerdo al  artículo 1 8  y 1 9, del presen te  
reglo mento, además deberó contar con los documentos especificados en el nrtículo 1 4. 

Este documento es controlacio por el GoiJtemo Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra: su modificacrón se encuentra 
regulacla seglin IJrocedrmrentos 111temos y su vrgencia es valida al momento de su aprobación 
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D E  COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 

Artículo 1 7. (FORMULA RIO DE A UTORIZA CIÓN USO DE VEHÍCULO Y USO DE 
VEHICULO POR EMERGENCIA). 

Los Form ularios de A uLorización de Uso de Vehículos y Uso de Veh ículos por Emergencio, 
deberán ser focu ltados por la A utoridod inmediata superior (Conceja les, Oficia les 
Moyores, Secreta rios, D irectores y Directores de Unidades Desconcen trndos), del 
sen'idor p tí blico m un icipal solicitan te, de acuerdo al motivo que corresponda; asimismo, 
los form ularios deberán ser autorizados por el Oficial Mayor de A dmin istración y 
Finanzas, el Oficio ! yjo Secretario del área, cuando corresponda y el jefe del 
Departamento de Bienes Patrimon iales. 

Artículo 18. (DIFERENTES TIPOS DE USO DE VEHÍCULOS).  

Poro efectos del presente reglamento, se  diferenciarán los tipos de uso de vehícu los, los 
cuoles se descri!Jen o continuación :  

• Tramferencia temporal. Cuando el uso del veh ículo sea solicitado por un 
tiempo estimado de 3 meses a 1 afio. Para este coso, los Sei7ores Concejales, 
Oficia les Mayores, Secretarios, Sub A lcaldes, D irectores y Directores de Unidades 
Desconcentrodos, podrán solicitar la transferencia temporol, a un servidor 
p tíbltco m un icipal responsable, mediante el Departamento de Btenes 
Pa trimonia les, osí como también deberán llenar el Form ulario A u torización de 
Uso de Vehículo. Lo transferencia temporal, deberá ser registrada en el sistema 
informático de activo fijo destinado para el caso, por el Departamento de Bienes 
Po tri mon io les. 

• Uso even tual. Referido a la utilización de vehículos por un  tiempo menor u 3 
meses, debiendo los Concejales, Oficia les Mayores, SecreLorios, Sub A lcaldes, 
Directores y Directores de Un idades Desconcentradas, a u torizar el uso eventual 
del vehícu lo mediante el Formulario de A utorización de Uso de Vehículo. Luego el 
Departamento de Bienes Patrimoniales deberá registrar en el sistema 
informático de activos fijos, el uso eventual. 

• Uso diario. El uso de vehículos diariamen te en horarios no laborables, so/u seró 
permitido poro el A lco lde Municipal, los Concejoles, Oficiales Mayores, 
Secretarios, Sub A lcaldes, Directores y Directores Un idades Desconcen tradas, u 
otras un idades que sean autorizados por fa autoridad competente, pudiendo 

Este cJow111ento es controtaclo por el Gof;.¡emo A utónomo Mumcipaf de Santa Cruz ele fa Sierra. su modifrcacrón se encuentra 
regufacfa segtin proced,rmentos 111ternos y su vtgencia es válida al momento de su aprobación 
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solicitarse este uso diorio o través del Form ulario de A u torización de Uso de 
Vehículo. 

• Uso ocasional en días y horas no  laborables por emergencia. La u tilización 
de un veh ícu lo, en días y horas no laborables, como casos de emergencias, 
situaciones inesperadas, u otros; el A lcalde Mun icipal, los Conceja les, Oficiales 
Mayores, Secretarios, Sub A lca ldes, Directores, Directores de Un idodes 
Desconcen t rodos. y otros servidores púb licos m u n icipoles a utorizodos, deberán 
presentar al  Departamento de Bienes Patrimoniales, el Form ulario para Uso de 
Veh ículo por Emergencia, debidamente a utorizado, por las insLoncios 
correspondientes (Los Concejales Municipales, la Máxima A u toridad Ejecutiva y 
Oficio!ía Mayor de Administración y Finanzas). Asimismo, este Uso Ocasional  en 
díos y horas no loborobles, deberá ser registrado por el Departamen to de Bienes 
fJatrimon iales, en el sistema informático de activos fijos correspondien te. 

CAPÍTULO 111 
HORARIOS DE CIRCULA CIÓN Y SEGURO DE VEHÍCULOS 

Artículo 1 9. (HORARIOS DE CIRCULA CIÓN DE VEHÍCUL OS DE PROPIEDAD DEL 
GAMSC).  

Los veh ículos de propiedad m u nicipol, deberán ser u tilizados únicamente en los hororios 
de oficina de 8:00 o 12:00 de la mai'iana y de 14:30 a 18:30 de la tarde. Con cluida la 
jornada lobora l, todo veh ículo deberá ser guordado en los estacionamien tos establecidos 
por coda una de las dependencias, Concejo Mun icipal, Oficialías Mayores, Secretorías, 
Su l)(flco ldíos, y demcís dependencias, donde se deberá tener un responsable del regisl ro 
de los ingresos y so lidos de los veh ículos correspondientes. 

!t si 1 1 1  ismo, oc¡ u ellos \'eh ícu los e¡ u e cuenten con autorizaciones especiales paro circulación 
en horarios fuero de lo jomodo laboral, contarán con el mismo registro de ingresos y 
salidas, osí como un lugor determinado paro ser guardado, por el Concejo Mun icipol, 
Oji'cio líos Moyo res y SecreLuríos. 

Este documento es controlado pot el GoiJtemo A utónomo Mumctpa/ de Santa Cruz de la Sierra. su modiftcactón se encuentra 
regulacla según procedimtentos mte111os y su vigencia es valida al momento de su aprobactór: 
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Artículo 20. (SEGURO DE LOS VEHÍCULOS). 

V .OOl  

Febrero/2012  

Tocios los veh ícu los de  propiedod del Gobierno A u tónomo Municipal  de  Son to Cruz ele lo 
Sierro, deberá n  estar aseg urodos en la institución aseg uradora correspondien te. 

En caso de siniestro, el responsable del vehículo, tiene la obligación de n otificar el h echo, 
a l  ji 1 1 1cionario responsable del Deportamento de Bienes Patrimonia les, a tra vés de 
correo electrónico institucional  o telefónicomen te, den tro de los 48 horos siguien tes, 
pom que  este efectLÍ e los occiones consecuentes. 

CAPÍTULO I V  
SAL VAGUA RDA Y PÓLIZA D E  SEGURO D E  L OS VEHÍCUL OS 

Artículo 2 1 .  (SA L VAGUARDA). 
El Concejo Municipal  y Coda Oficialía Mayor yjo Secretaría, determinará áreas o 
ombienLes odecuodos, que  garan ticen la conservación, resguardo y protección de los 
veh ículos del Gobierno A utónomo Municipal de San ta Cruz de la Sierro. Exceptuando los 
veh ícu los estoblecidos en el art. 18 (Diferen tes tipos de uso de veh ículos) en el punto Uso 
- Diario. 

Artículo 22. (PÓLIZA DE SEGURO). 
El Departamento de Bien es Patrimoniales, deberá prever en su Programación de 
Operaciones A n uo /  (POAJ la plan ificación y contratación obligatorio de pólizos efe 
seguro, paro todos los veh ículos del Gobierno A u tónomo Mun icipal  de San ta Cruz de la 
Sierra, en el marco de las Normas Básicas del Sistema de A dministración de Bienes y 
Servicios, en vigencia. 

TÍTULO V 
MANTENIMIENTO 

CAPÍTULO 1 
POLÍTICAS DEL MA TEN/MIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

Artículo 23. (POLÍTICAS DEL MANTENIMIENTO DE L OS VEHÍCULOS). 
Po ro el monlen imiento de veh ículos se definen los sigu ien tes políticas: 

Este documento es controlado po1 el Go!Jie!IJO Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra · su modificación se encuentra 
regularla según proced111uentos mternos y su vigencia es val1da al momento de su aprobación 
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a) Las actividades comprometidas con el Mantenim iento Preven tivo y Correctivo 
luego de lo solicitud, estará bajo la responsabilidad del Depa rte/mento de 
Servicios Genero /es, a tro vés de los talleres controtodos poro este jln de ocueulo u 
las Normas Básicos del Sistema de A dministración de Bienes y Servicios. 

b) fl servidor público mun icipo!, usuorio del veh ículo, deberá reolizor dwriomente 
lo revisión de los n iveles de oceite, aguo, onticonge!ante, líqu ido de frenos y 
presión efe oire de llan tos; con la fina lidad de mantener en óptimas condiciones el 
vehícu lo. En caso de comprobarse dai'íos a l  veh ícu lo bajo su responsabilidad, 
ocasionodos por no haber aplicado las medidas preven tivas sei?a!ados, el servidor 
p úblico mun icipal será procesado administrativamente ante las instancias 
correspondien tes, donde se determinará las sanciones por los dados causados; 

e) Cado servidor púiJI/co mun icipal, usuario del vehículo, será responsable del 
mon lenim ien to del octivo fijo. 

d) El Deportamento de Servicios Generales, deberá con tar con u n  registro de los 
accesorios o p iezas, que hayan sido cambiadas a los veh ículos del Gobierno 
A u tónomo Municipol de Santa Cruz de la Sierra, por el Mantenimien to Correcti VO 
rea lizado; 

e) El Depa rtomento ele Servicios Generales, con tará con un registro cronológico, del 

Muntenim iento Preventivo y Correctivo realizado a los vehículos; 

f) Lo Dirección ele Contratociones, a tro vés del Departamen to de Servicios 
Cenero/es, designará o los servidores responsables de lo supervisión ele los 
troba;os de manten imiento preventivo y correctivo; con el propósito de verificar y 
certificar el a vance de los trabajos controtaclos; 

g) Lo Dirección de Medio A mbiente, a través del Cen tro Municipal de Revisión 
Técnico Veh icular, o torgará un Reporte Técn ico - Mecán ico del estado del 
motorizado, an tes de solicitar el mantenimien to correctivo, cuyo revisión 
comprenderá mín imamente, la venficación del estado de las luces, o /ineación o !  
paso, suspensión, ji·enos y detección de  holguras. 

==� . .  �-,���·-=-. .  � • �-���oc���,.�-�-���======� 
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Este documento es r..:ont10laclo por el Go/)!erno A u tónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra su modi{Jcac;on se encuent1a 
requlacla segtin proceclmnentos 111temos y su v1genc1a es válida al momento de su aprobac16n 
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Artículo 24. (MANTENIMIENTO PREVENTIVO) 
Los servidores públicos mun icipales responsables de un  veh ículo tienen la obligación de 
realizar el mantenim ien to preventivo a l  vehículo; de acuerdo al artículo 25 del presen te 
reglomen LO. 
Asimismo, el responsoble del vehículo, deberá rea lizar todos los mantenimientos 
preven tivos de acuerdo a l  recorrido del vehículo, siendo esta actividad obligatoria, bajo 
pena de ser sometido o un  proceso administrativo, en el cual se determinarán las 
soncioncs correspondientes. 

Artíwlo 25. (SER VICIOS DEL MA NTENIMIENTO PREVENTIVO Y FRECUENCIA A SER 
REALIZADO).  

Los servicios y frecuencios, del Mantenimiento Preventivo, deberán ser reo /izados en lo 
estación de servicio con tratada por el Gobierno A u tónomo Municipal de San ta Cruz de lo 
Sierro paro dicho efecto, a con tin uación se detallan los servicios de mantenimiento 
preventivo, con lo frecuencia que deben ser realizados: 

a) Lavado general, aspirado, fumigado, engrasado y reg ular los niveles de 
líquidos hidráulicos y electrolito de batería. Deberá ser realizado dos veces al  
mes; 

b) Cambio de aceite lubricante al motor. Corresponderá ser realizado codo 3. 000 
1\m recorridos; 

e) Cambio de aceites de wja, corona y raster. Deberá ser realizado an ualmente; 
d) Cambio de filtros de aceite. A ser realizado cado 3. 000 I<m recorridos; 
e) Cambio de filtro de gasolina. Deberá ser realízodo a Jos vehícu los o corburodor 

como o inyección, con una ji-ecuencia de seis meses; 

jJ Cambio de filtro de diese/. Corresponderá ser realizado mensualmente; 
g) Cambio de filtro de aire. Deberá ser realizado an ualmente. 

A rtículo 26. (PROCEDIMIENTO DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO). 

El Servidor PtíMco Municipal, deberá llevar el veh ículo a la estación de servicio, 
indicado por el DpLo. de Servicios Generales, que ha sido con tratado boja las normos 
lego/es vigen Les, paro lo realizoción del mantenimiento preventivo. 

- - · - -

Este clocumento es controlado pot el Gob1emo Autónomo Munic1pal de Santa Cruz de la S1erra. su modificación se encuentra 
regulacfa segtin ptocecf1111ientus miemos y su v1genC1a es válida al momento de su aprobación 
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lino vez h oya sido efectua do el mo n ten /m ien to preven tivo, e l  servidor p tí b licu m wl ic 1po l 
responso h le del veh ícu lo, ji'rnw rér u n o  constancia del servicio req uerido p o r  el sen·idor 

plÍblico y servicio p restodo por la est oción de servicio. Este reg istro será rem iliclo por lo 

estución de servicio, o/ Departamento de Servicios Gen era les, para realiza r el 

procedim ien to de ¡Jogo correspondien te. 

CA PÍTULO JI/ 
MA TEN/MIENTO CORRECTIVO 

Artículo 2 7. {MANTENIMIENTO CORRECTIVO) 
El Departamento de Servicios Generales, dependien te de la Dirección de Con tra taciones 

de lo Oficio lío Moyor A dm in istración y Finanzas, será la ún ica un idad enca rgada de 

solicito r el  m o n Le n i m ie n to correctivo, debiendo cumplir con todos los p rocedim ien tos 

esto hlecidos en las Normas Básicas de A dministración de Bien es y Servicios vigen tes. 

Artículo 28. (SER VICIOS DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO). 

Sin ser lim ita ti vos, seg ú n  el do ii o  ca usado o/ veh ícu lo, el servicio de m o n tenim ien t o  

correctivo p u ede consistir en:  

a) Partes, piezas y accesorios: - Com bio de: Partes, piezos y a ccesorios m enores, 

som e tidos a desgastes por kilómetros; 

b) Motor. - Co m bios de.· Correos de ven tilación, correos de d is trib ució n, correos del 

sistema h idrá u lico, lwjías de encendido, chicotillos de distribución de corrien te, 

b ujías de inca ndescen cia {motores diese/), tesadores de correas de distrib ución 

g u ío, voriedo d de sensores del sistema de inyección, en tre o tros; 

e) Sistema de Embrague. - Reg u lación del desplazador de em brag ue, posteriores 

dot'i os del com bio de.· Disco de embragues, prensa de :;m b rog u e, rodom ien w del 

clespluzodor, horqu illa y ch icotillo de embragues, etc.; 

d) Transmisiones Delanteras y Traseras. - Cambios de: Rodam ien tos de opoyo de 

los m o ceros dela n teros, roda m ien tos primarios y secundorios, reten es, 

g uo rdapolvos, e n tre otros; 
e) Sistema de Frenos. - Cam bios de: Bolatas, postillas, cubetos y bombo m o estro, 

rectifico ción de cilindro ele tombores de disco, en tre o tros; 

n Sistema de Suspensión Delanteros y Traseros. - Cc u n b ios ele: HojOS de l l l Uelles, 
bujes del sisLemo de o mortig uoción, ba rro esta bilizodora, bujes de bo n dejo, en tre 

otros; 

· ::--=.=-"='-- ""' -:- ==-·,..- .., ., .,o�--;;�'---""-><-===�""=-=cc·_ ,--,= - ,  .• ..,_-=== -�-�'-" '• _ . .  -·•···- - - -,=-=-
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g) Sistema Eléctrico. - Co mbios de: Faroles delanteros, gu ii'iadores, luces de parqueo, 
m o tor de orronque  (carbones), o lternador (combio de carbones, diodos. 
regu lodores de voltaje, bobina, en tre otros): 

Se deberá especificar en el documento correspondien te, que el servicio de montenim ien to 
correctivo, incluye la compra de repuesto y la mano de obra para rea lizar dicho 
1 n o  n t en im ien t o. 

Artíwlo 2 9. (PROCEDIMIENTO DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO).  

f/ servidor público mun icipal, responsable del  vehículo de propiedad del  Gobierno 
!l u tónomo Municipal de San ta Cruz de la Sierra, tendrá la responsabilidad de detectar 
posibles deflciencios mecánicos que  requ iera n  el mantenimien to correctivo. 

Uno l'ez detectodo la falla en el vehículo, dicho servidor público mun icipa l, se 
upersonorci o /  Cen tro Municipal  de Revisión Técn ica, ubicado en la Dirección de (v/edio 
Am bien te, paro someterlo o una prueba técnico mecánica, obten iendo un Reporte q ue 
iden t ifique los posibles fa llas del motorizado. 
Posteriormen te lleno rá un Form ulario de Solicitud de Man ten im ien to Correctivo, 
o u torizodo por los Con cejales Mun icipales, Oficial Mayor, yjo Secretorio del á reo 
correspondien te. Dicho Form ulario deberá ser remitido a la Dirección de Con trotaciones. 
ucompwiodo del Reporte em itido por el Centro Mun icipal  de Revisión Técn ica. 

Lo Oj/cio lío Moyor de A dministración Finanzas, solamente autorizará, el mantenimien to 
correcti\10 o los vehículos osignodos a las Direcciones dependientes de esta Oficialía. 

Uno vez recibido el Form ulario de Solicitud de Man ten imiento Correctivo y Reporte 
emit ido por el Cen tro Municipal  de Revisión Técn ica, el Director de Con L ro tociones, 
coloco reí pro veído, derivándolo a l  Departamento de Servicios Genera les. 

El Técn ico de Revisión del Veh ículo dependiente del Deportam en to de Servicios 
Generales, procederá o lo revisión del vehículo, emitiendo un Informe Técnico de 
Revisión, tomando en cuento el Reporte emitido por el Centro Mun icipal  de Revisión 
Técn ico, documento q ue jlrmará conjun tamen te con el servidor p t íb lico m u n icipol  
responsoble del  veh ículo. 

Uno vez revisodo el veh lcu lo, y en base al Informe técnico de Revisión, el Encargado de 

Man tenimiento, dependien te del Departamento de Servicios Generales. solicitorá o 
-·· 

Este docu,Hento es controloclo po1 el Gol)leiiJO A utónomo Mumc1pal de Sama Cruz de la S1erra su modlflcac¡ón se encuentra 
reqular!a segOn p¡ocecltnllentos 111temos y su v¡ge,tcta es val¡¡fa al momenlo dP su aprol;ación 
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1 D E  COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 1 

través de una com w1 icac1ón in terna, el in icio de proceso de contratación de acuerdo a lo 
esl.ublecido en los Normos Básicas del Sistema de A dministración de Bienes y Servicios en 

l 'igencio, poru el o rreg lo del vehículo. 

El Deporlomento de Servicios Generales, deberá supervisar el trabojo, que  sea rea lizodo 
o/ vehículo, con la finalidad que el tiempo que se demore la empresa, será de acuerdo al 
L ipo de L rabojo q ue se deherá realizará. 

Después de haber sido realizado el mantenimiento correctivo al  vehículo; el Técn ico de 
l�evisión de Veh ículos del Departamento de Servicios Generales, verificará el trabajo 
realizado y junto con el responsable del taller, el servidor público m u n icipal usuario del 
veh ículo y el Encargado de Man tenimiento, firmarán  un A cta de Conform idad de 
'l'ru bojo. 

U 'l'écn ico ele Re 1'isión de Vehícu los, recibirá los piezas, partes y jo accesorios en desuso. 
c¡ ue hayan sido reemplazados, poro ser entregados al Enco rgado de ManLenimienLo .  
Posteriormente, estas piezas, partes yjo accesorios, deberán ser depositados en 
ombienLes adecuados, para futuros verificaciones cuatrimestrales, por la Dirección de 
A uditorio In terno. Después de 4 meses de permanencia en depósitos adecuados, estos 
repuestos dw1odos, serán troslodados a deshechos. 

TÍTULO VI 
DE LOS COMBUSTIBLES Y L UBRICANTES 

CAPÍTULO 1 
COMPETENCIA DEL DEPARTAMENTO DE SER VICIOS GENERA LES 

Artículo 3 0. (COMPETENCIA DEL DEPARTAMEN TO DE SER VICIOS GENERA LES). 

t:s Ol.ribución y competencia del Departamento de Servicios Genera les, dependiente de lo 
DirecCión de Con tra tociones; la supervisión, fiscalización, con trol y entrega de Vales de 
Combustible, poro tuda veh ícu lo de propiedad del Gobierno A u tónumo Municipal de 
SnnLo Cruz de lo Sierro. 

= �=-��---�� --���� .  C=- �-��" - " =� - -- - -� , - ��- �- ���=�=� -- - ,  , ' , -��=�� �--- --� 
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CAPÍTULO ll 
PRO VISIÓN Y CONTROL DE COMBUSTIBLE 

Artículo 3 1 .  (DISTRIBUCIÓN D E  COMBUSTIBLE).  

·------ -·--

Febrero/20 1 2  

i 

Lo ¡ Jro visión de com b ustible, a los veh ículos de propiedod del Gobierno A utón omo 
f\!l un icipol  de So n Lo Cruz de lo Sierra, se estoblecerá en base o los octivido des 
institucionoles oficia les, realizadas por el servidor público m u n icipal, dependiente del 
Gobierno A utón o m o  Municipal  de la San ta Cruz de La Sierra, q u e  por la n o t u ra lezo de 
sus fun cion es, se le h ubiera as1gn ado un vehículo. 

Cl Dcporto m e n to de Servicios Genera les, será el encargado de la dotación de 
com !J ustible, a trovés de un pro veedor con tratado, en base a las Norrn as del Sistema de 
A dm in istro ció n de Bienes y Servicios en vigen cia, para desarrollar y cumplir fa act ividad 
m e i i CiOIW dU. 

Artículo 32. (PROCEDIMIENTO PARA LA PRO VISIÓN DE COMBUSTIBLE).  

Lo dota ción de com b ustible, se efectuará de forma m ensual y deberá ser solicitado 
medio n L e  Com u n icación In terna, dirigido al Departa m e n to de Servicios Genera les, o 
tm vés de las vías correspon dien tes. A djunto a fa Com u n icación Interna, irá la Bitácoro 
efe Coll trol OdoméLrico, así como tom bién el reporte del m a n ten imien to preven tivo 
realizado al veh ículo seg ú n  a rtículo 26 del presen te reglamen to. 
El jefe del Departa m e n to de Servicios Genera les, o u torizará lo pro visión del com bustible, 
¡wro codo m es; siempre y cuando el gasto de este insumo gua rde relación, con el 
kilometraje, reg istrado en la Bitácora de Con trol Odom étrico de cado vehícu lo. 

Artículo 33. (MEDIDAS DE CONTROL DEL COMBUSTIBLE) .  

E l  con L rol  d e  Vo les d e  A u to rizoción poro l a  dotoción d e  com bustible, será reolizodo por 
el De¡Jo rto m e n to de Servicios Gen era les; específica m e n te por el responso ble dependien te 
ele esto óreu. 

De form o mensual, el 1-?.esponsob/e, ela borará un informe, en el q u e  expon drá: Va les 
e n t reg odos, vol es COI1Sll m idos, información de factura y n ú m ero de pi oca del veh ículo; en 
hose o lo Bitácom de Con trol Odométrico, por el Concejo Mun icipal, Oficio /íos Mayores y 
Secreta rías. 

1' .1 1! 
¡; i' ¡¡ !! 
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DE COMBUSTIBLE Y L U B RICANTES 

La Bitácora de  Con trol Odométrico y e l  Reporte de  Man tenim iento Preventivo, firmado 
por el servidor público m un icipal  a utorizado poro el uso del veh ícu lo, deberá ser 
presentodo o/  Deparwmento de Servicios Genera les, hasta el dí o 1 O del mes sig uiente, 
para evitar proiJ/emus posteriores. 

El jefe del Departamen to de Servicios Generales; suspenderá, de formo indefinida, la 
provisión de combustible, cuondo el servidor público mun icipal  a u torizado para el uso 
de veh ícu lo, no h ubiere presentado su reporte diario, en el tiempo correspondiente; no 
permitiendo que el responsable del Departamento de Servicios Generales, elabore y 

presente el informe mensual oportunamente, a su inmediato superior. 

La suspensión del aprovisionamiento de combustible, será notificada a tra vés de una 
Comunicación Interna, dirig ida a la  Un idad Solicita nte, para que éste subsane dicha 
omisión, presentando la documentación correspondiente, a la brevedad. 

CAPÍTULO 111 
PRO VISIÓN Y CONTROL DE L UBRICA NTES 

Artículo 34. (DISTRIBUCIÓN DE LUBRICANTES). 

La provisión de lubrico n tes, o la maquinaria menor y equ ipo pesado, de propiedad del 
Gobierno A u tónomo Municipal  de San ta Cruz de la Sierra, se establecerá en base a las 
actividades instituciona les oficiales, realizadas por el servidor público m u n icipal, 
dependiente del Gobierno A utónomo Municipal  de San ta Cruz de la Sierra, a l  cual por la 
naturaleza de sus fun ciones, se le h ubiera asignado el activo fijo. 

El Deporto mento de A lmacenes, será el encargado de la dotación de lubrican tes. 

Artículo 35. (PROCEDIMIENTO PARA LA PRO VISIÓN D E  L UBRICA NTES). 

La dotoción de lubrican tes, se efectuará de forma mensual, previo req uerimien to del 
servidor p LÍb !ico m u n icipal  que tenga asignado un equipo pesado, mediante 
Comun icación In terna, dingida a l  Departamento de A lmacenes, o través de las víos 
correspondientes. A djun to a lo Comunicación Interna, deberá ir la Bitácora de Control 
Odométrico. 

El jefe del Depa rta m ento de A lmocenes, autorizorá lo provisión de lubrica ntes, para el 
mes, siempre y cuondo el gasto de este insumo guarde relación, con lo Bitácora de 

Este documento es controlado por el Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra 
regulada según proced11nientos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobación. 

¡! 
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G O B I E R N O  A UTO N O M O  M U N I C I PAL D E  
. ·1 

PÁGINA 2 1  DE ��J 
S A N TA C R UZ D E  LA S I E R R A  

O F I C IALÍA MAYOR D E  A DM I N I STRAC I Ó N  Y 001 .01"1AF-DC.RE- ji 
F I NANZAS AUMVCCL_GAMSC . il 

" · '  �- D I R EC C I Ó N  D E  CONTRATACION ES V.OO l __ 
1 

REG LAM E NTO ESPECÍF ICO PARA LA AS IGNACIÓN, 
USO,  MANTE N I M I E NTO D E  VEH ÍCULOS Y C O N S U M O  Febrero/20 1 2  

D E  COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 

Control Odométrico, medion te lo cual  deberá justificar y seiiolar en qué octividodes fue 
u tilizado el lubrican Le. 

El requerimien to de lubrican te para maquinaria menor, accesorios y otros (motosierras 
desmolezocloros, poclo cloras, motobom bos, motocicletas, cuodrotroc), será reo/izado, por 
el servidor público m u n icipal de la un idad correspondiente, designodo paro dicho lobor; 
y será rea lizoda median te comun icación interna, adjuntondo la documentoción descrito 
en el presen te o rL ícu lo. 

Artículo 36. (MEDIDAS DE CONTROL DEL L UBRICANTE). 

El control de la dotoción de lubricante, será realizado por el Departomento de 
A lmocenes; específicam ente por el responsable dependien te de esta Un idad. 

De formo mensual, el Responsable, elobora rá un  informe del Concejo Municipal, 
Oficialías Mayores, Secretarías y demás dependencias; en donde expondrá: la Cantidad 
de lubrican te entregodo, lubricante consumido, información de la maquinaria menor y 
equ ipo pesodo, así como el n t ímero de placa, si corresponde; en base a fa Bitácora de 
Control Odométrico. 

Lo Bitácoro de Con trol Odométrico, firmada por el servidor público m u n icipal 
responsable del uso de la maquinaria menor y del equipo pesado, deberá ser presentada 
al Departomento de A lmacenes, den tro de los 1 0  días hábiles del mes sig u ien te, con la 
jlnolidod de evitw- pro blemas innecesarios. 

[/ }eje del Depart amento de A lmacenes, suspenderá, de formo indefin ida, lo provisión de 
lubricon te, cuondo el servidor público municipal  a utorizado para el uso de la 
nwquinorio o equipo pesado, no h ubiere presentodo su reporte diorio, en el tiempo 
correspondiente; no permitiendo que el responsable del Departamento de A lmacenes, 
elabore y presente el inform e  mensual oportunamente, a su inmediato superior. 

La suspensión del aprovisionamien to de lubricante, será n otificada a través de una 
Com unicución Interna, dirigida a la  Unidad Solicitan te para que  éste subsane dicho 
om isión, presenLondo la documen tación correspondiente, a fa brevedad. 

---=�====-�================== 
Este documento es cont10lacio por el Gob1emo A u tónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra su modlficactón se encuentra 
regularla segtin woceclinllentos lllle 1 11os y su vigenc1a es váltda a/ mamen/o de su aproiJació'l. 
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G O B I E R N O  A UTO N O M O  M U N I C I PA L  D E  

S A N TA C R UZ D E  L A  S I E R RA 

O F I C IAL ÍA MAYOR D E  ADMIN ISTRACIÓN Y 
F I NANZAS 

D I R EC C I Ó N  DE CONTRATACI O N E S  
R E G LA M ENTO E S P ECÍ F ICO PARA L A  A S I G N AC I Ó N ,  
U S O ,  MANTE N I M I E NTO DE VEH ÍCULOS Y C O N S U M O  

D E  COM BUSTIBLE Y LUBRICANTES 

TÍTULO VII 
DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO 1 
PROHIBICIONES Y SANCIONES 

PÁGINA 22 DE 24 

OOl .OMAF-DC . RE -
AUMVCCL_ GAMSC. 

V.OOl 

Febrero/20 12 

Artículo 3 7. (PROHIBICIONES). 

Queda estrictamente pro h ibido: 

a) El uso de los vehículos para fines personales y jo políticos; 
b) Conducir en estado de embriaguez por h aber consumido bebidas alcohólicas o 

bajo efecto de drogas, narcóticos u otros a lucina ntes; 
e) Circular fuera del horario de trabajo sin la autorización correspondiente; 
d) Realizar cambios o reasignaciones de vehícu los, entre servidores públicos 

m u n icipoles, den t ro del Concejo Municipal, Oficia lías Mayores, Secretarías, 
Direcciones y dependencias en general, sin la autorización correspondiente; 

e) Conducir los vehículos sin emblema o logotipo del Gobierno A u tónomo Municipal 
de San ta Cruz de la Sierra, excepto aquellos men cionados en el A rtículo 14 inc. b) 
del presen te reglamento; 

fl Circulor sin el respectivo brevet o licencia de conducir o estando este documento 
caducado o cancelado; 

g) Usar vehículos de propiedad y responsabilidad del Gob ierno A u tónomo Mun icipol 
de San ta Cruz de la Sierra, con vidrios especiales, polarizados, ahumados, 
royban izados, obscurecidos o espejados, con excepción de los casos con templados 
por lo Resolución Ministerial N°  58 de fecha 1 2  ele abril ele 201 O; 

h) Circulor a velocidades superiores o inferiores a las establecida por la Policía de 

TrómiL O, salvo las ambulancias; 
i) Combiar o a lterar de alguna forma, las placas de circulación de los Vehículos de 

propiedad del Gobierno A utónomo Municipal de San ta Cruz de lo Sierro; 

j) Circulen· jifero de los límites del Mun icipio de la ciudad de San ta Cruz de la Sierro; 
k) A lterar los Vo les de Consumo ele Combustible; 

/) Utilizar Vales de Consumo de Combustibles, para vehículos particulares que NO 
son de propiedad o ele responsabilidad del Gob ierno A utónomo Municipal de 
Son ta Cruz de la Sierra; 

m) Lleva r  en los vehfculos, más personas que el n úmero paro el que fueron 
j{1bricados y equipados; 

Este documento es controlado por el GoiJiemo Autónomo Municipal de Santa Cruz de la S1erra: su modificación se encuentra 
regulacla segtin procedffmentos mternos y su vigencia es val¡da al momento de su aprobación 
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G O B I E R N O  AUTO N O M O  M U N I C I PA L  D E  :; 
S A N TA C RU Z  D E  LA S I E RRA 

PÁGINA 23 DE 24 J 
O F IC IAl ÍA  MAYOR D E  ADMI N I STRAC I Ó N  Y OOl .OMAF-DC. RE- 1 

' .. �1 . .. .. ' 1� 
F I N ANZAS 

D I R ECC IÓN DE CONTRATACI O N E S  
R E G LA M E NTO E S PECÍF ICO PARA L A  AS IG NAC IÓN ,  
USO,  MANTE N I M I E N TO DE VEH ÍC U LOS Y C O N S U M O  

AUMVCCL_G� 
V.OOl 1 

1 
Febrero/ 2012 '\ 

D E  COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 

n)  Circular en  caso de los vehículos; sin cin turón de  seguridad y en  caso de los 
motocicletas; sin el cosco de seguridad y el dispositivo protector de los ojos; 

o) En coso de las motocicletas, el conductor está proh ibido de llevar paquetes, bultos 
u objetos que impidon mantener ambos manos en el man ubrio, así como la 
esLObilidod y el adecuado control de la moto; 

p) Conductores de ambulancias transporten objetos o personas que no estén 
enfermos, lesionadas o acciden tadas, exceptuando el para médico; 

q) Realizar el cambio de Vales de Consumo de Combustible, por dinero en efectivo: 
r) Cargar combustible en galones, o cualquier o tro recipiente, que no sea el tanque 

adherido al veh ículo; 
s) Reo lizor el mantenimiento a los vehículos en talleres q ue no sean los con tratados 

por el Gobierno A utónomo Municipal de San ta Cruz de la Sierra, de ser así, el 
servidor pLÍblico mun icipal que lo h iciere, asumirá el costo del mantenimiento con 
sus propios recursos. 

Artículo 38. (RESPONSABILIDADES AL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS VIGENTES). 

El incumplimiento o los disposiciones del presente Reglamento, por parte de los 
Servidores Públicos Municipales, podrá dar lugar a la responsabiltdad por la función 
ptílJ /ica, prevista en : 

• Ley de A dmin istración y Control Gubernamentales N9 1 1 78 (SA FCO); 
• Reglamen to de la Responsabilidad por la Función Pública, apro bado median te 

Decreto Supremo N9 2331 8-A; 
• Reglamen to Interno de Personal del Gobierno A u tónomo Municipal de Santa Cruz 

de lo Sierro, 
• Ley N e 031 de 1 9  de julio de 201 O, Ley Marco de A u tonomías y Descentralización 

"Andrés Jbáilez': y; 
• Ley N9 004 del 31  de marzo del 2010, de Lucha Con tra la Corrupción, 

Enriquecimiento Ilícito e In vestigación de Fortunas "Maree/o Quiroga Santa 
Cruz"; 

Este documento es controlado por el Gobterno A utónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra: su modificación se encuentra 
regulada segun procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobación. 
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G O B I E R N O  AUTO N O M O  M U N I C I PA L  D E  
1' 
1! PAGINA 24 DE 24 11 
1' 1 ' S A N TA C RUZ D E  LA S I E R R A  

O F IC IAL ÍA MAYOR DE ADM I N I STRAC I Ó N  Y ·-- 00 l .OMAF-DC�-;��- � 
t 

F I NANZAS AUfvlVCCL_ GAM SC. 
D I RECCIÓN D E  CONTRATAC I O N E S  V.OOl 

R E G LAMENTO ESPECÍF ICO PARA LA A S I G N AC I Ó N ,  
U S O ,  MANTE N I M I E NTO DE V E H Í C U LO S  Y C O N S U M O  Febrero/20 1 2  

D E  COM BUSTIBLE Y LUBRICANTES 

TÍTULO VIII 
DE LAS DISPOSICIONES FINALES, A BROGA TORIAS, DEROGA TORIAS Y ESPECÍFICAS 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 3 9. DISPOSICIÓN ÚNICA. - (VIGENCIA). 
El presente Neglomento en trará en vigencia, a partir de su aprobación por el Honorable 
Concejo Municipal, y su modificación total o parcial, se procesará a n te este mismo 
Órgano Delibera nLe. 

CAPÍTULO 11 
A BROGA TORIA Y DEROGA TORIA 

Artículo 4 0. DISPOSICIÓN ÚNICA (ABROGA TORIA Y DEROGA TORIA). 

Se derogo parcio lmenLe lo Resolución Municipal N° 059/01,  de fecho 21 de ogosto del 
2001, en su artículo primero inciso e), donde aprueba el Reglamen to de Uso de 
Vehículos Oficiales, los demás reglamentos y manuales que  apruebo la nom brado 
Resolución Municipol, s1�quen en vigencia. Se abrogan  todas las Disposiciones 
Municipales contrarios a l  presen te Reglamento. 

CAPÍTULO 111 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

Artículo 4 1. DISPOSICIÓN ÚNICA (ESPECÍFICA). 

El Concejo Municipal, Hospitales Municipales y las Unidades Descon centrodos, deberán 
odecuo r  lo oplicoción de sus procedimientos internos, a los establecidos en el presen te 
reglo men to . 

. . . . .  0 . . . . .  

-"''=----=c:.-

Este clocumento es controlado por el Gob1emo Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. su modificación se encuentra 
regulac!a seglin procer!immntos 111/euws y su vigencia es válida al momento de su aprobación. 
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G O B I E R N O  A UTO N O M O  M U N I C I PAL D E  SANTA C R U Z  D E  LA S I E R RA 

OO l . O M AF - D C .  F O R M -AT 

Ley SAFCO No. 1 1 78: Art. 28: Todo Servidor Publico respondera de los resultados erroergentes del des=mpeño de las func1ones deberes y atnouc:ones 

as 1g nodos a su cargo y Ar1.38.· Los Profeslonaies y de mas servidores públicos son responsables por los in formes y documentos que suscnban 

ACTA DE TRANSFERENCIA 1 ASIGNACIÓN DE VEHÍCULO 

St:ntB C: ru1 o c  ! a  S:·:;r�a X o e Código: 1 1 111 TIPO DE VEHÍCULO 

O /l.utomo�,; O Vagoneta O camión O otro 
O Automov11 4;,4 O Cam1oneta 

-CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO :  

1.1arca Modelo Color 
N" Placa N• Motor . ¡• Chas's 

11 DETALLE DE ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS DEL VEHÍCULO: - L r"T>ii ti''?.t•¡�,1!; - ?:aca !rase· a ,-- - 3pas de �-e� - L·?..·€ ::e- ccr·a::�o -
:::: a·ol derec.ho f-- T :;pa gaso>1:-a - :e,;:·• .; - i=" c:ro· 1LQWE:'ü� - L anta c!e aux1l'c - �.<;Qt, 1- su,fad?r delantero der�ho - C:alo 

,-- �"":t:· t�i::tl:i' f-- GtJ;ñadcr de! ante e ¡zr_¡u•eJ co - L ave de rueda 
,-- c-�:s 1- -Es:le;c •etrO -' Wf oe•echo P3rabnsas f-- ::�;-e·C� ··:-··: . .  �� ·  -·c .. --- f-- =�ne•!:o re:· :: .  s:Jr .:c_¡e•n,: 

- J ::he ·ate:�l �e:a'"te:� de·e:""c. f-- ::-::· :::� . '.. .; '  . -. EJ '<or o:·.c:·o - . 11 .: a'_e•¿f 'J'? ap��rs .::;·_. .;r-.:c f-- ;, -�!r· '..: ;::i!;� IZGLl>erC'J - ·� dr1c· 'a�era1 traser� :�eH .. C 
f-- :: s:c �· 1rt� 

D 
::;"'''a1o• !'OSS<O o••scho ,-- ·¡ano lateral trasero IZQw�rao t-- ?¡¿;;,1 CE an�..:r e Gutr1aaor t�aser(I ILIJuu:rao o ., aeoo �a;e·� 

'---IEII ESTADO GENERAL DE LLANTA S ;  

DETALLE EXCELENTE 1 BUENO 1 REGULAR 1 MALO 1 
1 1 

-
Delantera Derecha 1 1 : 
Delantera Izquierda ! ¡ ' 

Trasera Derecha 1 1 ' 

' ! 1 L Trasera Izquierda 1 • ESTADO GENERAL DE FUNCIONAMIENTO DEL VEHÍCULO: 

Funcionamiento IJormal o 
F llllCionam1ento con fallas en 

O !.íotor 0 Dinocción O F ·enos 

Os1s1en'a Electr:co O·.'luelles 0Amomguadores 

Os:s:e:·1a H,craJLco D Ca¡a de Camb1os OA1re A.condtc1onado 
O otro� 

Dicho vehículo. se entregara en estado de funcionamiento, quedando bajo su absoluta responsabilidad cualquier desperfecto no 
atribuible al ser�icio. 

1 Entregue Conforr<e 
�Jomore i 
e ;  coo19o 
Cargo 1 
Are a 1 1 lnventilflador. 

i 

Recib1 Conforme 
�Jombre: .  
e 1 rcodigo 
Cargo 
Area : .  . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Serv1dor Público Mun1c1pa1·. 

. .  . . . .  

1 
i 1 

1 1 
1 i i 
i 
i 

Oficial Mayor: 
Secretario de la 

lfnirl::�rl �nlif"iiMIP 
Este documento es controlado por e: 3"oíJiérnci.I>:Utonoñ1o·l�ünidpal de Santa-trüi de. la Sierra� sufi1od"TiicaCion se encuentra regüiada segun 

procej:m1entos 1nternos y su vigenc1a es valida al momento de SL aprobac1on. 

Pla¡a 24 oe sept1embre acera norte Telé!ono centrai 371 -500Ó 
Sanla CnJz · 8ohv1a 

1 
1 
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GOBIERNO AUTONOMO M U N I C IPAL DE ! 
SANTA C RUZ D E  LA S I ERRA Código. 

OFICIAlÍA MAYOR DE ADMIN ISTRACIÓN Y F INANZAS 
OO l .OMAF-DC. FORM -AT 

V.Oü l 
DIRECCIÓN DE CONTRATAC IONES 

1 ·  ; . .  , , .  \ \ ,  . ... . '.1 ;¡ : .  REGLAMENTO ESPECIFICO PARA EL USO,  
MANTENIM IENTO, ASIGNACIÓN DE VEHÍCULOS Y ,  

CONSUMO D E  COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES DEL  Febrero/ 2012 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNIC IPAL DE SANTA CRUZ DE 

LA SIERRA 

I NSTRUCTIVO PARA LLENADO DE 
ACTA DE  TRANSFERENCIA 1 ASIGNAC IÓN DE VEHÍCULO 

Objetivo del Formular io :  Registrar solicitudes de Actas de T ransferenc1a 1 Asignac1ón de Vehículo de 
propiedad del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Alcance: Se aplica en el Departamento de Bienes Patrimoniales dependiente de la D1rección de 
Contrataciones de la Oficial í a  Mayor de Administración y del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de 
la  Sierra . 

I nstrucciones para l lenado del formular io: Este formulario sera l lenado por el Departamento de Bienes 
Patrimoniales dependiente de la Dirección de Contrataciones de la Oficial ía Mayor de Administración y 
Finanzas. 

El presente formulario sera llenado manual o digitalmente de la siguiente manera: 

a) l nventariador del Departamento de Bienes Patrimoniales: rel lenando los espacios y recuadros en 
blanco de la siguiente manera: fecha y código. clasificar el t ipo. características del vehículo. detalle 
de accesorios y herramientas del vehículo. estado general de las llantas y del funcionamiento del 
veh ículo. 

b) Sol icitante: Debera firmar el Acta de Transferencia dando conformidad a la recepción del vel1 ículo. 

e) Ofic ia l  Mayor/Secretario. Debera firmar el formulario autorizando la transferencia. 

Emisión : La emisión de este formulario sera responsabilidad del Departamento de Bienes Patrimoniales 
dependiente de la Dirección de Contrataciones. 

Frecuencia :  El formulario se l lenará cada vez que se transfiera un veh ículo a un servidor públ ico. 

Denominación Oficia l :  ' ·Acta de Transferencia 1 Asignación de Vehículo" código 001 .0MAF-DC. FORM-A T. 

Código de Norma: Este formulario pertenece al Reg lamento con cód igo 001 OMAF-DC .RE
AUMVCCLGAMSC. V .001  

Tamaño :  Tamaño carta ( 2 1 .59 x 27 .94) 

Color:  Blanco 

Costo: Ninguno 



�G O B I E R N O  AUTÓ N O M O  M U N I C I PA L  D E  SA NTA C R U Z  D E  LA S I E R RA 

1 002 .0MAF.DC-FORf\1-AR 1 
Ley SAFCO No. 1 1 78: Art. 28: Todo Serv1aor Público responderé de los resultados emergentes del desempeño de las funciones. deberes y atnbuc;ones 

as1gnados a su cargo y Art.38: Los Profes1cna es y demas servtdores pubhcos son responsables por los 1niormes y documentos aue suscnban 

ACTA DE RECEPCIÓN 

En la ctudad de Santa Cruz de la Sterra a horas . .  . del d i a  . . . .  de . .  de.  

se procedió a elaborar la presente ACTA DE RECEPC IÓN.  con la  participación de la D I RECCIÓN DE MANTENIM IENTO 

como Unidad Técntca y el D EPARTAMENTO DE B I ENES PAT RIMONIALES como Un idad Encargada de l  control de 

activos. y Unidad Solicitante de acuerdo a l  siguiente detalle 

I NFORMACIÓN DE VEHÍCULO 

Cantidad :  

DESCRIPC IÓN 

1 Marca:  
: Clase : 

Color: 
1 Modelo: 
: Motor: 

�----------�----------------------------------� 
; Chasis: 
· T1po de combustible: 
, Año: 
i Cil i ndrada: 

Ori en :  
. Placa: 
1 Póliza: 
¡ RUAT: 
¡ Or igen de compra ! Proceso de compra W 

Proveedor 
1 Grupo de Activo: ------�--------------------------------� 

Con lo que se finaliza la presente Acta de Recepción. firmando en constancia: 

F i rma y Sel lo 
U n idad Técn ica 

F i rma y Aclaración de Firma 
Unidad Sol ic itante 

Firma y Sello 
Autorización 

Firma y Sel lo 
Unidad Encargada 

Oficia l  Mayor/Secretario/Sub-Alcalde 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Munidpal de Sañtii éruz
-de ia Sierra: sÜ modificación se -encuénira 

-
regulada segun 

proced i m ientos internos y su vigencia es valida a l momento de su aprobación . 

Ptaza 24 de-sep\iembn3 acera- no-rie�elé roñ0-ceñiral371 -soóo 
Santa Cruz - Bolivia 
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GOBIERNO AUTONOMO M U N IC IPAL D E  
SANTA C RUZ DE L A  S IERRA 

OFIC IALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REGLAMENTO ESPECIFICO PARA EL USO, 
MANTENIMIENTO, ASIGNACIÓN DE VEHÍCULOS Y, 

CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNIC IPAL DE SANTA CRUZ DE 

LA SIERRA 

I NSTRUCTIVO PARA LLENADO DE 
ACTA DE RECEPCIÓN 

Cód igo. 
002 .0MAF-DC. FORM-AR 

Febrero/20 12 

Objetivo del Formulario: Registrar e l  acto de Recepción de vehículo por parte del Departamento de Bienes 
Patrimoniales, cuando éste ingrese por primera vez como activo fijo al Gobierno Autónomo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra y cuando un Servidor Público Municipal quera hacer devolución clel activo fijo. 

Alcance: Se apl ica en el Departamento de Bienes Patrimoniales, perteneciente a la Dirección de 
Contrataciones del Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cruz de la Sierra . 

I nstrucciones para l lenado del formulario: El formulario deberá ser l lenado por servidores públicos 
municipal , cuando necesiten efectuar la recepción de vehículo. 

E l  presente Formulario será l lenado manualmente de la siguiente manera :  

a)  Un idad Encargada - Opto. B ienes Patrimoniales: Deberá l lenar las l i neas punteadas con la hora 
y fecha en la que se está efectuando la recepción del vehículo, en el recuadro siguiente detallará los 
datos, información de procedencia y grupo de activo del vehículo; posteriormente procederá a la 
firma del Acta de Recepción ,  colocando nombre, apellidos, cédula de identidad y firma 

b) Un idad Técnica - Dirección de Manten imiento: Deberá firmar el Acta de Recepción dando 
conformidad a lo descrito en el recuadro de Información de Vehículo. 

e) Unidad Sol icitante: Deberá fi rmar el Acta de Recepción dando conformidad a lo descrito en el 
recuadro de Información de Vehículo. 

d) Ofic ia l  Mayor/Secretario/Sub-Alcalde: Deberá firmar el Acta de Recepción dando su autorización .  

Emisión: La emis ión de este formulario será responsabilidad de l  Departamento de Bienes Patrimoniales 
dependiente de la Dirección de Contrataciones. 

Frecuencia :  El formulario se l lenará cada vez que se realice la recepción de vehículo como nuevo activo 
ingresado al Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra . 

Denominación Ofic ia l :  "Acta de Recepción" código 002.0MAF.DC-FORM-AR 

Código de Norma: Este formulario pertenece al Reglamento con código 001 .0MAF-DC.RE
AUMVCCLGAMSC. V.001 

Tamaño: Tamaño carta ( 2 1 .59 x 27.94) 

Color: Blanco 

Costo de Formular io: Ninguno 
·---- - - - ---- ----
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G O B I E R N O  AUTO N OM O  M U N I C I PA L  D E  SANTA C R U Z  D E  LA S I E R RA 

1 003 . 0 M A F - D C .  F O R M -AUV 

L e y  SAFCO No. 1 1 78: Ar1. 28: Todo Serv1dor =>ublico respondera de los resultados emergentes del desempeño de las tunc1ones. deberes y atnbuc1ones 
as1gn?.dos a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demas servidores públicos son responsables por los 111fonmes y documentos que suscnban 

1 FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE USO DE VEHÍCULO 

AUTORIZACIÓN W '---------' 

D INFORMACIÓN GE NERAL 

Fecha '--------' Hora '---------' 

Nombre (s) y Apellidos 

Cargo que Ocupa 

En D Despacho del Alcalde 

D Oficia l ía  Mayor D Secretaria 

D Jirección D Dirección Desconcentrada D Otra 

Unidad 

D DATOS DEL VEH ÍC ULO 

Número de Placa del Veh ículo 

Marca: . . . . . . . . . . .  . Año Modelo 

IJ DATOS DE AUTORIZACIÓN 

Periodo por el cual sol icita su autorización: Mes . Fecha: Del Al 

Horarios: Lu/VierO Todos los d ias D Otros O 
Uso de Vehículos en d ías NO LABORALE S  D 
Observaciones 

Firma y Sello F irma y Aclaración de Firma 
Servidor Públ ico Mun ic ipa l  Solicitante Jefe Opto. Bienes Patrimoniales 

F i rma y Sello 
Oficial Mayor, Secreta rio y/o Jefe Inmediato Superior 

del Servidor Públ ico M unicipal Solicitante 

Firma y Sel lo 
Oficial Mayor de Administración y F inanzas 

Este documento es controlado por el ::;obierno Autónomo Muril c ipalde-sañiacr\.lzcfe ia Sierra. su modiflcac;-oiise .éncu"eñ tra reg-u lada segun 
procejimientos internos y su v1genc1a es valida al momento de s� aprobacll)n 

Plaza 24 de septiembre acera norte 
.. 
Teléfono central 37 1 -5000 

Santa Cruz - 6ohv1a 
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G O B I E RN O  AUTONOMO M U N IC IPAL D E  
SANTA C RUZ D E  L A  S IERRA 

OFIC IAlÍA MAYOR DE ADMIN ISTRACIÓN Y F INANZAS 
DIRECCIÓN DE CONTRATAC IONES 

REGLAMENTO ESPECIFICO PARA EL USO,  
MANTENIMIENTO, ASIGNACIÓN DE VEHÍC U LOS Y ,  

CONSUMO DE  COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNIC IPAL DE SANTA CRUZ DE 

LA SIERRA 

INSTRUCT IVO PARA LLENADO DE 
FORMULARIO DE AUTORIZAC IÓN DE USO DE VEH iC ULO 

Código . 
003 .0MAF-DC.FORM-

AUV 
V .OO l 

Febrero/20 12  

Objetivo del Formular io: Registrar solicitudes d e  uso d e  vehículos d e  propiedad del Gobierno Autónomo Municipal de 
Santa Cruz de la  Sierra 

Alcance: Se aplica en el Departamento de Bienes Patrimoniales dependiente de la dirección de Con trataciones de la 
Oficia l ía  Mayor de Administración y del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Instrucciones para l lenado del formulario: Este formulario será l lenado por el S:Jiicitante cuando efectúe una solicitud 
de autorización de uso de vehículo. 

E l  presente formulario sera l lenado manualmente de la siguiente manera: 

a) Solicitante: Debera l lenar los espacios y recuadros en blanco de la siguiente manera En  el Punto 1 
Información General, el Solicitante deberá l lenar en los espacios vacíos, como ser número de autorización. 
fecha y hora, nombre y apellidos, cargo que ocupa, seleccionar en que unidad en que unidad: Punto 2 Datos 
del vehículo, colocara el número de placa del veh ículo, marca. año. modelo. Punto 3 Datos de Autorización. 
colocara el periodo por e l  cual solicita su autorización: el mes y la  fecha desde/hasta cuando necesita el uso 
del vehículo, asi  como también marcar si se va ser uso del veh ículo en oías no laborales y observaciones si es 
que corresponde. y por ú l timo firmar a l  pie del presente formulario dando conformidad de la  solicitud .  

b)  Jefe de Departamento de Bienes Patrimoniales: Deberá firmar el Formulario de Autorización de Uso de 
Veh ículo dando conformidad a la  solicitud. 

e) Jefe Inmediato Superior, Oficial y/o Secretario del Serv idor Públ ico Mun icipal  Sol ic itante: Deberá firmar 
el Formulario de Autorización de Uso de Vehículo dando conformidad a la  solicitud. 

d) Oficial Mayor de Administración y F inanzas : Debera firmar el Formulario de Au torización de Uso de 
Veh ículo dando conformidad a la solicitud. 

Emisión: La emisión de  este formulario será responsabilidad del Departamento de Bienes Patrimoniales dependiente de 
la  Dirección de Contrataciones. 

Frecuencia: El formu lario se l lenara cada vez que las autoridades correspondier.tes realicen la solicitud de para el Uso 
de Vehículo. 

Denominación Oficial :  ·'Formulario de Autorización de Uso de Vehículo" código 003.0fv1AF-DC . FORM·AUV. 

Código de Norma : Este formulario pertenece al Reglamento con código 001 .0MAF-DC.RE- AUMVCCLGAMSC 

Tamaño: Tamaño carta (2159 x 27 94) 

Color: Blanco 

Costo de Formulario: Ninguno 

'11 



� , 
G O B I E R N O  AUTO N OM O  M U N I C I PA L  D E  SA NTA C R U Z  D E  LA S I E R RA 

004 . 0 M A F - D C .  F O R M -AUVE 

Ley SAFCO No. 1 1 78: Art. 2 8 :  Tcdo Serv1dor Publico respondera d e  los resultados emergentes del desempeño d e  las func1ones. deberes y atnbuc1ones 
as1gnados a su cargo y Art.38: Los P'oles1onal�s y de mas servidores públicos son responsables por los mformes y documen tos que suscnban 

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE USO DE VEHÍCULO POR EMERGENCIA 

II INFORMACIÓN G E N E RAL 

Nombre ( s )  y Apellidos: 

Cargo que Ocupa 

E n  

Unidad 

D Despacho del Alcalde 

D Oficial ia Mayor 

O Director 

AUTORIZACIÓN N°: 

Fecha '---------' Hora 

D Secretario 

D Dirección Desconcentrada D Otra 

L-------------------------------------------------------------------------� 

D DATOS DEL VEH ÍCULO
-

Numero de Placa del Vehiculo 

Marca Año . . . . . . . .  . Modelo: 

DI DATOS DE �UTORIZÁC IÓ� 

Periodo por el cual solicita su autorización Mes Fecha Del: . . Al :  . . 

Horarios Lu!Vier D Todos los d ias D Otros O 

Detal lar Emergenc ia :  

F i rma y Sello F irma y Aclaración de F irma 
Servidor Públ ico Munic ipa l  Sol icitante Jefe Opto. Bienes Patrimonia les 

Firma y Sel lo 
Ofic ia l  Mayor, Secretario y/o Jefe I nmed iato Superior, 

del Serv idor Publico Mun icipal Solicitante 

F i rma y Sel lo 
Oficial Mayor de Administración y Finanzas 

Este documento es controlado por el GObierno Autónomo Municlp"ál de Santa -Crüz de fa Sierra. su modificaciÓn se enéuenlra regulada segun 
procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobacion. 

Plaza 24 dÚeptiembre�a-cera norte. Teiéfano ceñtral 371 -5000 
Santa Cruz . Bolivia 
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G O B I E RN O  AUTONOMO M U N IC I PAL D E  
Código.  

SANTA C RUZ D E  LA S I ERRA 004 . 0 MAF-DC .  FO RM-
" OFIC IAlÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y F INANZAS AUVE 

- DIRECCIÓN DE  CONTRATACIONES V . OOl 
-· 
-" 

( ,. 1! \. •,, \. : � • ' ' .. !. - \ l . REGLAMENTO ESPECIF ICO PARA EL USO, 
MANTENIMIENTO, ASIGNACIÓN DE  VEHÍCULOS Y, 

CONSUMO DE  COMBUSTIBLE Y LUBRI CANTES DEL Febrero/20 12  
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNIC IPAL DE  SANTA CRUZ DE 

LA SIERRA 

INSTRUCTIVO PARA LLENADO DE 
FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN DE USO DE VEHÍC ULO POR EMERGENCIA 

Objetivo del Formular io: Registrar solicitudes de Autorizaciones de Uso de Veh ículos por Emergencia de l  Gobierno 
Autónomo Municipal de  Santa Cruz de la Sierra. 

Alcance: Se aplica en el Departamento de Bienes Patrimoniales dependiente de la dirección de Contrataciones de la 
Oficia l ía Mayor de Admin istración y del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la S1erra. 

Instrucciones para l lenado del formu lario: Este formulario sera llenado por el Solicitante cuando efectúe una Solicitud 
de Autorización de U so de Vehículo por Emergencia 

a) Sol icitante: Debera llenar los espacios y recuadros en blanco de la siguiente manera En el Punto 1 
Información General. et Solicitante debera llenar en los espacios vacíos. como ser: número de autorización, 
fecha y hora, nombre y apel l idos. cargo que ocupa, seleccionar en que unidad en que un idad; Punto 2 Datos 

del vehículo. colocara el número de placa del veh ículo, marca, año. modelo. Punto 3 Datos de Autorización. 

colocará el periodo por el cual solicita su autorización: el mes y la  fecha desde/hasta cuando necesita el uso 
del vehículo. asi como también marcar si se va ser uso del veh ículo en d ías no laborales y detallar la 
emergencia. y por último firmar al pie del presente formulario dando conform1dad de la solicitud. 

b) Jefe de Departamento de Bienes Patrimoniales:  Debera firmar el Formulario de Autorización de Uso de 
Veh ículo dando conformidad a la solicitud. 

e) Jefe Inmediato Superior, Ofic ia l  y/o Secretario del Servidor Públ ico Municipal  Sol icitante: Deberá firmar 
el Formulario de Autorización de Uso de Vehículo dando conformidad a la  solicitud. 

d) Oficial Mayor de Admin istración y F inanzas: Deberá firmar el Formulario de Autorización de Uso de 
Vehículo dando conformidad a la solicitud 

Emisión:  La emisión de este formulario sera responsabilidad del Departamento de Bienes Patrimoniales dependiente de 
la Dirección de Contrataciones. 

Frecuencia:  El formulario se l lenara cada vez que las autoridades correspondientes realicen la Solicitud de Autorización 
de Uso de Veh ículo por Emergenc1a 

Denominación Ofic ia l :  · 'Formulano de Autorización de Uso de Vehículo por Emergencia'· 004 OMAF-DC. FORrvt-AUVE 

Código de Norma: Este formulario pertenece al reglamento 00 1 . 0MAF-DC.RE- AUMVCCLGAMSC. V .001 

Tamaño: Tamaño carta (21 .59 x 27.94) 

Color: Blanco 

Costo del Form u l ario: Ninguno 

1 
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G O B I E R N O  AUTO N O M O  M U N I CI PA L  D E  SANTA C R U Z  D E  LA S I E R RA 

OOS . O M AF-D C . F O R M - S M C  

Ley SAFCO No. 1 1 78: A rt. 28: Todo Serv:-jor Publico respondera de los resultados emergentes del desempeño d e  las funciones deberes v atnbuoone:: 

asrgnaoos a su cargo y Art. 38: Los Profts:ona·es y ae:nas servrdores publicas son responsables por los rn'ormes y documentos que suscnban 

1 SOLICITUD MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

SOLIC ITUD DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO N": 

. . ae . .de . . .  Dramante 
D SOLIC ITUD 1 VÍAS 1 AUTORIZACIÓN 

A 
VÍA 
VÍA 
DE 

11 DATOS RESPONSABLE VEHÍC ULO
-

Nornbre del Fu11:ronanu <Nen Irene :Jsrgnado el Vel1iculo. _ _  . _ . . . . . .  _ _  

Ceciula d e  !oerl r::lc:d y lugar d e  expedrcron 

Ur11cad en la que t rabaJa el Funcronario 

D DATOS DEL VEH ÍCULO 

Marca: 
N° Placa 

Modelo: 
N" Motor 

Tipo: _ . . 

N° Chas·s 

O MANTENIMIENTO CORRECTIVO 1 REPORTE DE FALLAS 

11 F IRMAS Y AUTORIZAC IONES 

r 1 1  111a rl<-�1 Responsable d e l  Vehículo 
( Un1dar1 Sollcltant�)'----------4 

Firma y Sello Firma y Sello 

Director Unidad Solicilante/Sub-Aicalde/Jefe Oficial Mayor/ Secretario de la Un1dad 
Aclaracrón de Frr ma Opto Solrcitante ���--�----------��--------�--------���------� 

F11ma y Se l lo 
Oflc1al 1.-loyor de Adm1111Strac1on y 

rll1anzas 

(solo para soliclludes de IJ1recCIOnes 
'-------- de la_OMAF) 

_ ___ _ 

Firma y Sello Firma y Sello 

V2 62 Dirección de Contrataciones V2 Bº Opto. Servicios Generales 

Esle oocumento es controlado
-
por el <�obrerno A.utónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. s.t modrficacrón se encuenlra reg ulada segun 

procelrrnrentos internos y S;J vrgencra es val rda al momento de su aprobacron 

Plua 2� de sepl ren,bre acera norte. Tefefono centra l 37 1 - 5000 
Santa Cruz · Bolivra 
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GOBIERNO AUTONOMO M U N IC I PAL D E  
SANTA C RUZ D E  L A  S IER RA 

OFICIALÍA MAYOR DE ADMIN ISTRACIÓN Y F INANZAS 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REGLAMENTO ESPECIF ICO PARA EL USO,  MANTENIM IENTO, 
ASIGNACIÓN DE  VEHÍCULOS Y ,  CONSUMO DE  COMBUSTIBLE 
Y LUBRICANTES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUN IC IPAL DE 

SANTA CRUZ D E  LA SIERRA 

I N STRUCTIVO PARA LL ENADO DE 
SOLICITUD D E  MANTENIMI ENTO CORRECTIVO 

Código . 
OOS .OMAF-

DC. FOR�1-SMC 
V.OOl 

···--- --- · ·  --· - - - -

Febrero/20 12  

Objetivo del Formulario: So l ic itar e l  servicio d e  mantenimiento correctivo de un 'leh iculo de prop1eclad del 
Gobierno Autónomo Munic1pal de Santa Cruz de la  S1erra 

Alcance: Se apl ica en todas las Unidades Organizacionales que tengan un veh ículo asignado de propiedad del 
Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Instrucciones para l lenado del formulario: Este formulario será l lenado por e! responsable de l veh iculo cuando 
existan fallas y se requiera rea l izar el servicio de mantenimiento correctivo. 
El presente formulario será l lenado manual o digitalmente de la sigu iente manera 

a) Responsable del Vehículo:  Este formulario será l lenado por el respo1sable del vehículo. rellenando los 
espac1os en blanco y punteados de la siguiente manera: 

e) Solicitud de Mantenimiento Correctivo, deberá llenar el recuadro vacío. poniendo el número 

que corresponda a la solicitud de mantenimiento correctivo. 

,) Fecha; llenar en los espacios punteados. el día. mes, año en la que está real izando la solicitud 
de mantenimiento correctivo; 

o Diamante, se creará un diamante para la solicitud , debiendo escoger el tipo de trámite: 
Mantenimiento Correctivo de Vehículos, este número será el que se anotará en el espacio de 
Diamante ;  

" En el  punto 1) Solicitud Nías 1 Autorización, Se deberá anotarse todas las  v ías 
correspond ientes para la autorización de la solicitud de mantenimiento correctivo Se deberá 
tomar  en cuenta que los formulanos NO deberán tener la v í a  de la Oficia l ía Mayor de 
Admin istración y Finanzas . 

. : En el p u nto 2) Datos Responsable Vehículo, se detal larán los datos del responsable del 
veh ículo :  Nombre, CJ y la Un idad en la que actualmente está desarrol lando funciones. 

o En el Punto 3) Datos del Vehículo, se anotarán los datos del veh ículo. como ser: Número de 
Placa, Marca. todos los espacios deberán ser l lenados. 

� En el pu nto 4) Mantenimiento Correctivo 1 Reporte de Fallas, se rel lenará el espacio vacío 
mencionando e l  mantenimiento correctivo que se está solicitando ,  y las fal las que t iene el 
vehículo. 

b) F i rmas al pie del  Formulario: El presente formulario, deberá estar debidamente firmado por el 
Responsable del Veh ículo y los inmediatos superiores correspondientes 

Emisión:  La emisión de este formulario será responsabi lidad del Departamento de Servicios Generales 
dependiente de la Dirección de Cont·ataciones.  
Frecuencia: El formulario se llenará cada vez que se requiera de manten1m1ento correctivo a un vehículo del 
Gobierno Autónomo de  Santa Cruz ce la Sierra . 

Denominación Oficial :  "Solicitud Mantenimiento Correctivo" código 005.0fv1AF- D :  FORM-SMC. 

Código de Norma: Este formulario pertenece al reg lamento con cód igo 001 . 0MA=-DC.RE- AUfV\VCCLGAi'JISC. 

Tamaño: Tamaño carta (21  .59 x 27.94) 

Color:  Blanco 
Costo : N1nguno 
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G O B I E R N O  A U TO N O M O  M U N I C I PAL D E  SA NTA C R U Z  D E  LA S I E R RA 

006 .0M AF-DC.FORM -ITR 
PÁG I N A  1 DE  1 

Ley SAFCO No. 1 1 78: Art. 28: Todo Serv,aor Público respondera de ios resultados emergentes del cesempeño de las lunc,ones deberes y atnbuc:oncs 

as,gn2dos a su cargo y Art.38: Los Proles,ona'es y demás serv¡dores públicos son responsables por los inlormes y documentos que suscriban 
INFORME TÉCNICO DE REVISIÓN 

Santa Cruz oe la S:erra oe 

D DATOS DEL VEHÍCULO 

. de. 

INFORME TÉCNICO DE REVISIÓN N": 1 2 l l  1 1 

Diamante : 

Marca: Modelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  T1po 
Ki lometra¡e 1'1° Placa. Transmisión 

fl DATOS RESPONSABLE DE VEHÍC ULO 

l�ombre del Func1onano quten ltene astgnaao el Vehiculo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Cédula de lden11dad y lugar d é  expediCIÓn 

Un1dad en la que traba¡a el Fuf'lcionario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

D MANTENIMIENTO CORRECTIVO REQUERIDO--

Meter D 
2 S1ste1Pc de D'recc1ór D 
3 Ststema de T ransm1sión D 
4 Ststema de Suspens1ón D 
� Otros 

D INFORME TÉCNICO 

O F IRMAS 

Fuma del Responsable de Vel1iculo 
___ __,(LJ'2!!i.�<! Solicltaf'lte) 

Aclarac1ón de F1·ma 

5 .  Eléctrico 'Eie:tron :co 

6. Ststema de Frenos 

7. Sistema de Aire Acond1c1onado: 

8. Chaperio: 

Firma y Sello 

D 
D 
D 
D 

Técnico Encargado de Revisión de Vehículos 

(Opto Servicios Generalesl 

Este •Jocumento es controlado por el 1;ob1erno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la S ierra SJ mod1licacion se encuentra reg u:a,ja segun 
orocednn1entos 1nternos y su v1genc1a es valida al lllomento de su aprobac1on 

Plaza 2t. de septir:mbre acera norte Telefono central 37 i -5000 
Santa Cruz · 8?liv1a 
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1 •• • • \ ... . , ,,-,, ' '  

GOBIERNO AUTONOMO M U N I C I PAL D E  
SANTA CRUZ DE L A  S I ERRA 

OFICIALÍA MAYOR DE ADMIN ISTRAC IÓN Y F INANZAS 
DIRECCIÓN DE CONTRATAC IONES 

REGLAMENTO ESPECIF ICO PARA EL USO, 
MANTENIMIENTO, ASIGNACIÓN DE VEHÍCU LOS Y, 

CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNIC IPAL DE SANTA CRUZ D E  

LA SIERRA 

I NSTRUCTIVO PARA LLENADO DE 
INFORME TÉCNICO DE REVISIÓN 

! 
Código. 

006.0MAF-DC. 
FORI'-1- ITR 

V.OOl 

Febrero/20 1 2  

Objetivo del Formular io: Realizar informes técnicos después de haber revisado e ''ehiculos d e  proptedad del Gob1erno 
Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. cuando se haya solicitado el mantenimiento correctivo 

Alcance: Se aplica en el Departamento de Servicios Generales dependiente de la d irección de Con trataciones de la 
Oficia l ía  Mayor de Administración y del Gobierno Autónomo Mun1cipa1 de Santa Cr�oz de  la Sierra. 

I nstrucciones para l lenado del formulario: Este formulario será llenado por la  persona responsable designada por el 
Departamento de Servicios Generales. para la  revisión de vehículos. 

El presente formulario será l lenado manual o d ig italmente de la siguiente manera 

a) Persona Responsable designada por el Opto. de Serv icios Generales: Debera llenar los espac1os y 
recuadros en blanco de la siguiente manera: 

Informe Técnico de Revisión N", se pondrá el número correlativo correspondiente a la gestión. - Fecha en la que está realizando el informe técnico. 
Diamante, en este espacio se colocará el número de diamante del Formulario de Solicitud de 
Mantenimiento Correctivo. 
En el punto 1), se detallarán los datos del vehículo anotando la marca. ntm1ero de placa y los elatos. que 
requiere el punto citado. 
El punto 2), se anot3rá los datos de! responsable del vehículo. como ser Nombre y Un1dad donde se 
encuentra trabajando. 
En el punto 3), se tiqueará de acuerdo al estado del veh ículo antes de ingresar al taller y ser reparado. 
El punto 4}, será donde el encargado de la revisión, anotara desde la solicitud de manten1miento correct1vo. 
el  servicio requerido. con la finalidad que exista una comparación. entre lo requerido y la  conclusión en el 
informe técnico 

, , En el punto 5) deberá estar debidamente firmado por el Responsable de Veh ículo de la U n idad Solicitante 
y el Técnico Encargado de Revisión del Vehículo del Dpt::> de Servicios Generales 

Emisión: La emisión de este formulario será responsabilidad del Departamento de Servic1os Generales dependiente de 
la Dirección de Contrataciones.  

Frecuencia: El formulario se l lenará cada vez que los servidores publicas usuarios de los veh ículos requieran del 
serviCIO del mantenimiento correctivo. 

Denominación Ofic ia l :  · I n forme 7écnico de Revisión· con código 006.0MAF-DC FOR�vl- ITR 

C ódigo de Norma :  Este formulario pertenece al reglamento 001 OMAF-DC .RE- .t.UivlVCCLGAfvlSC V 00 1 
Tamaño: Tamaño carta (21  59 x 27.94) 

Color: Blanco 

Costo de Formular io: Ninguno 

¡¡ 

'¡ 
1 



� , 
G O B I E R N O  AUTO N O M O  M U N I C I PA L  D E  SANTA C R U Z  D E  LA S I E R RA 

1 007 . 0 M A F- D C . F O R M - AC 

Ley SAFCO No. 1 1 78: Art. 28: Todo Serv,dor Publico respondera de los resultados emergentes del desempeño de las func1ones deberes y atnbuc1ones 
as1gnados a su cargo y Art.38: Los Profeslona·es y demas serv1dores publicos son responsables por los mbrmes y documentos oue suscnban 

A C TA DE CONFORMIDAD 

En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. a horas 08.30 A.M . .  en fecha , se procedtó 

a preparar el Acta de Conformidad de Mantenimiento Correctivo, entre Profesional Encargado de 

Mantenimiento Correctivo del Opto Servicios Generales, Técnico Encargado de Revisión de Vehículos del 

Opto. de Servicios Generales. y el Prestador del Servicio 

representado por el Sr (a ) :  de acuerdo a las siguientes condiciones: 

Se realizó el mantenimiento correctivo a l  vehículo del Gobierno Autónomo Munic ipal de Santa Cruz de la 

Sierra, con las sigu ientes características: 

T ipo de Vehícu lo :  Marca: Mode lo :  

Co lor :  N° Placa : 

El servicio de mantenim iento correctivo, ha sido realizado de acuerdo a :  

I nforme Técnico N°: 

Proceso de Compra N°: Orden de Compra N°: 

Habiendo concluido satisfactoriamente el servicio de mantenimiento correctivo, las personas descritas en el 

primer párrafo del presente documento. proceden a emitir la conformidad del servicio, asi como la entrega de 

repuestos que hubiesen sido cambiados de acuerdo a la orden de compra; firmando en señal de aceptación a 

cont inuación: 

Firma del Prestador del Servicio 
Aclaración de Firma: 
Cédula de Identidad:  

Firma y Sello 
Técnico Encargado Revisión de Vehículos 

(Opto. Servicios Generales) 

Firma del Responsable del Vehículo 
Aclaración de Firma: 
Cédula de Identidad :  

Firma y Sello 
Profesional Encargado de Servicio Correctivo 

(Opto. Servicios Generales) 

Este documento es controlado por et" Gob�erno .A.Útóñomo Muñicipal-de Santa Cruz-de la Sierra. su ·modificacion se encuentra regulada segun 
proced1m1entos internos y su v1gencia es val1da al momento de su aprobacion. 

Plaza 24 de septiembre.-acera· norte- TetéToño ceniral '37 i -5000 -
Santa Cruz - Bolivia 





�' 
G O B I E R N O  A UTÓ N O M O  M U N I C I PA L  D E  SANTA C R U Z  D E  LA S I E R RA 

1 008 .0 MAF-DC.  FORM -BCO 

L e y  SAFCO No. 1 1 78: Art. 28:  Todo Serv1dor 0ubl1co respondera d e  los resultados emergentes del desempeño de l a s  func1ones . deberes y air>buc1ones 
as,g nados a su cargo y Art.38: Los Profes,onales y demas servidores públicos son responsables por los 1nformes y documentos que suscnban 

1 BITÁCORA DE CONTROL ODOMÉTRICO 

IN DATOS GENERALES 

Dirección : 

Oficia l ía/Secretar ia·  

11 CLASIFICACIÓN DE VEH ÍCULO 

a) Equ ipos l iv ianos (C i l i ndrada 800 ce. Hasta 3999 ce.) :  

Auto 

Jeep 

Vagoneta 

Camioneta 

Camión 

Otro: 

b) Máquinas, accesorios y otros (Ci l indrada 20 ce. Hasta 500 ce.) :  

Motosierra desmalezadora 

Motocicleta 

D DATOS DEL VEHÍC ULO 

Marca: 

Número de Placa del Vehículo: 

Podadora 

Cuadratrax 

Modelo: 

Motobomba 

Otro 

Año 

Tipo de combustiole 

Total Km. Recorridos en el mes: Km. Actual en el odométrico del vehículo 

IJ DETALLE DE RECORRIDO 

¿E l  veh ículo sufrió a lgún desperfecto? : 

Fecha 
Cant. de 

Vale 
Deta lle del 
Recorrido 

Total Litros Consumidos: 

Firma y Aclaración de Firma 
Servidor Públ ico Autorizado 

Para uso de vehículo 

SI NO O 
Salida 

Hrs. Kms. - -- -��-�_9��� -- . Hrs. Kms. 
Tipo de 

Desperfecto 

Firma y Sel lo 
Autoridad Municipal  

Es l e  documento e s  controlado por el Gobiérno -Autónomo Municipal de Sañta Cruz de ia Siérrii� sÜmOdifÍcacíóñ se encuentra regÜiada segun 
proce-j1mientos 1nternos y su vigencia es valida al momento de su aprobación. 

Plaza 14 de sepBembre 
·acera norte leléfono éeritrai-371-sooo - - -

Santa CrJz - Boliv1a 



GOBIERNO AUTÓNOMO M U N IC IPAL DE 
SANTA CRUZ D E  LA S I E RRA 

Código. 
008 .0MAF .DC . FORM-

OFIC IALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y F INANZAS BCO 

D IRECCIÓN DE CONTRATACIONES V .OOl 
·:;.· 

-· 

1 ' ·•· \ .... . \1 ... j '  REGLAMENTO ESPECIF ICO PARA EL USO, 
MANTENIMIENTO, ASIGNAC IÓN DE VEHÍCULOS Y ,  

CONSUMO DE  COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES DEL  
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNIC IPAL DE SANTA CRUZ DE 

LA SIERRA 

I N STRU CTIVO PARA LLENADO D E  
BITÁC ORA D E  CONTROL ODOM ÉTRICO 

Febrero/20 12 

Objetivo del Formulario:  Registrar el ki lometraje recorrido. asi .  corno el combustible utilizado en una determinada 
fecha de un vehículo. 

Alcance: Se aplica a todas las Unidades dependientes del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra que cuenten con vehículos. 

I nstrucciones para l lenado del formulario: El formulario debera ser l lenado por servidores públicos. cuando 
necesiten efectuar el descargo de kilometra¡e y combustible de un vehículo 

El  presente formulario posee un mecanismo informatico, por lo que debera ser l lenado en una computadora con el 
programa Microsoft Word, que permite escribir a l  hacer un "Ciic'' dentro de las l i neas punteadas y recuadros; 
dejando ún icamente el sector de Firma para su l lenado manual 

a) Servidor Públ ico Autorizado para uso de vehículo: Debera l lenar las l ineas punteadas de la siguiente 
manera: en el  punto 1 . Datos Generales. registrara el nombre de la Dirección a la que pertenece. asi 
como e l  nombre de la Oficial ía o Secretaría a la que corresponde estructuralmente: en los puntos 2. 
Clasificación de vehículo, debera marcar con una "X" el tipo de vehículo. en caso de no ser ninguno de 
los mencionados, deberá l lenar en la opción : otro: en el punto 3. Datos de Vehículo deberá detallar la 
información del veh ículo: en el punto 4. Detalle de Recorrido. respondera la pregunta ¿El vehículo 
sufrió algún desperfecto ? marcando con una "X" en Si o No;  posteriormente. l lenara el cuadro 
detallando los datos solicitados: solo l lenará la casilla de Tipo de Desperfecto en caso de q ue el vehículo 
haya sufrido algún desperfecto indicando cual fué. F inalmente llenara i ndicando en el recuadro el Total 
de Litros Consu midos. 

b) Firmas.  Debe estar debidamente firmado por el Servidor Público Autorizado para uso de veh ículo y por la 
Autoridad Municipal Correspond iente. 

Emisión:  La emisión de este formulario será responsabil idad de la Dirección de Contrataciones dependiente de la 
Oficial ía Mayor de Administración y Finanzas. 

F recuencia:  El formulario se l lenará cada vez que se realice el descargo de ki :ometraje y combustible de vehículo. 

Distribución: La d istribución del formulario se hará por medio d igital a todas as unidades del Gob1erno Autónomo 
Municipal que cuenten con vehidos. 

Denomi nación Ofic ia l :  "Bitácora de Control Odométrico'' código 008.0MAF-DC .FORM-BCO. 

Código de N orma: Este formulario pertenece al Reglamento con código 001 OMAF-DC.RE-AUrv!VCCLGAMSC. 
V.001 

Tamaño: Tamaño carta (21 .59 x 27.94) 

Color:  B lanco 
Costo de Formulario: Ninguno 

1 
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� O fi c i a l í a  Mayor de Admi nistración y F i n a nzas 
Dirección de O rgan izac ión,  Métodos y Tecnología 

P R O C E S O  03 : Sol icitud de Comb ustible 

Servidor Públ ico 
con vehícu lo 

as ignado 

Secretaria 8 

h"'ltCtCI 

Presenla 

Cornlu'ltcactótl  

Interna 

P rcsenta Reporte de 
Mtto Prevenltvo 

, Pr csenla 13ttac:ora (1e 
Cünttol Odomélrtco 

( 1 )  

V <:lit' d�· COti iOU:':i!lble 

l• t[) 

(Opto . de Serv icios Genera les)  

ComuntcaciÓn 
1111erna 

l�t'JX)Ite Muo 

1 11 eventtvo 

Btlacora de Controi 
Odotnélnco 

( 1 )  

· Reytslra en el ! Stslema y en el Llbto ¡ de- Recepc10n de 
, Documentos la C t 

Jefe d e  Opto. d e  Servicios Generales 
( Oir .  Contrataciones) 

llillA: 

00 1 . OMAF.DC. RE AUMVCCLGAMSC. 

Pagma 1 

Profesiona l  8 - Ad min is trativo 
( O pto Servicios Genera les) 

' ( 1 )  Ancxu X del f.?+:glamento F spf'cihco para la A�¡qnncton l hn M.inlet l l lntCnlo J ú  VPhtCtJIUS � Const Hl•(; r1{l 
; Comt'ltSi tl•ltJ )' lubrtG¿:¡ntes del Gobt<!rno 1\ttlonntno MltniGtpñl de :";nn:;t ( . r r t;; (!<! I;J Strrr;'� 

Cofnunteac•ón 
ln!P.rnr� 

Repone Mtto 

Pfever'ltrvo 

Brtácor3 df'l' ContH)I 
Odorltút rrt:o 

( 1 \  

Rt�.11rza onnhsrs d�t ' 
�Fl�IO de COfllt)llf.lr�)IC' ' 

en base " 8rtfteor n do ' 
t tU1IIOI Pcicu nr•ll lt'f'l<> 

COrllU!1rCa(· rOr1  

l tl\Cf iiZ! 

RepOth.? Ml!n 
�11 \?Vt�/1[1\fd 

lltl:lCUI :..J (h� 1,.;1�1 1 ! / 0' 
OUUI I It' l r iU' 

, , ,  

.. 1nrh• V rl· ,�. · 

(i.lr 1 1 t.'ll:;ld• • · ·  

r;r.)uva C(ul1ut l,,,:�,, ,:.rl 

lnl•·fl!,r 1-lt.• l h ' l l • · />yl!tl' 
f 'r•·v•�•lii ·••J ) : 5r:...�.-•. l , , !  

.J•• L(.llllt l l l ll!l>I IL<.'III• l' 





:�.f'r,�� ·�t?� 

�� u r � c •a 1 1 a  1v1ayor u e A ornm•suac•on y r r nanzas 
D irección d e  Orga n izaci ó n ,  Métodos y Tec nolog ía 

Servidor Púb l ico 
con vehículo 

as ignado 

lructo 

Presenta 
Comuntcac1ón 

lt tlt!IIIH , ::.t•h<..tldltUtJ 
lub ncante 

Pre!,enta B1tacora de 
Control OdométriCO 

( 1 )  

f<&<..:lbe Lubocame 
necesano 

F 111 

Secretana B 
( Opto . de Almacenes) 

ConJuntcacón 
Interna , 

Bllitc:ora de Control 
Odometrrc.o 

( 1 ) 

Regtstra en el 
S tslerna y en e l  l.tl.lro 

de Rccepctón de 
ÜOCUtl1entoS la C 1 

Jefe d e  O pto. d e  A lmacenes 
(Oir .  Contrataciones) 

liQIA: 

OOJ .OMAF.DC . R E -AUfv1VCCLGAMSC. 

P rofes ional 
(Opto. A lmacenes) 

Pág1na 1 

( 1 )  Anexo X del Reglamento Espt.-dllco para t;; A�.gnactOII t)�o M;.int�nrrl n�nto de Veh�eulo!.-. y C:onsunto de 
Cornbustd,�le y LL tbncantes. c.1el Gobtí:Hnn Autr.nornCt MurttC"'Ifl.-.tl 11t-::' Santa Cruz t1(: !;::1 Su;o�nrt 

Comuntcac•on 
lntema 

fittacor·a de Contfot 

OdOilh�lftCO 
( 1 ¡  

! 1-<eahza anahsts. der 
1 gasto de lubncante 

1 en base 11 B•tacor a de ¡ control Odon1étr•co" 

Con1un•cac•on 
lntetna 

Brlncora de Conl!ol 
Odométrtco 

( 1 )  

B111 1d3 el l ubr•c<::H IIt! 

I ICC�5<'tl01 
Ar chrva Cornw"'lca<..ron 

lnt�rna y OdaCOfd d t;< 
Conl!ol OJont(:lr ....:.o 






